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PA R TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Presidencia del consejo de ministros ^ |
Real orden disponiendo se consideren incluidos en el esca- | 

lafón especial de Gobernadores los señores que se ex" ¡
presan. |

i
I f i i t e S ®  ém 'A m ela y J u C M a : . |

Real orden referente á la tramitación de expedientes, { 
anuncios de vacantes y declaración de caducidad de los f 
tito los del Reino. ¡

Otra aplazando la oposición á la plaza de Inspector gene- ¡ 
ral del Cuerpo de Prisiones, y prorrogando por cuatro | 
meses el plazo para la publicación del escalafón de dicho J 
Cuerpo. |

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Alca- j 
lá de Henares á D. José Manuel Triana. |

Dirección general de les Registros civil y de la propiedad y del i 
Notariado.—Anuncios de vacantes de Registros de la pro- j 
piedad.. I

Hi&fot*rio de Harlraa :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. J

Hf f 4# Wimmimwíú̂ : 1
Dirección general de la Deuda Carpeta de las reía- \

ciones de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes j 
de Propios y Provinciales. j

Banco de España.—Llamamiento de pago de intereses de los \ 
valores que se expresan. j

Extravío de un resguarde de depósito.

ém t a  . I
Dirección general de Sanidad.—Resumen de las defunciones 

y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia de 
España durante el mes de Junio último.

M'imíMmvím ém IngfraeJddB ¡Hábil®» y  Ütejtl&sf :
Real orden disponiendo que D. Juan María Rodríguez Aran- 

go, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo, continúe en el servicio activo de la ense
ñanza.

Otra resolutoria de un expediente sobre reforma del artícu
lo 2.° del reglamento orgánico de primera enseñanza. 

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de las cáte
dras que se expresan.

Subsecretaría .—Anuncios de cátedras vacantes.

¿JaüBM rM léB pmrfaMlftl
Gobierno civil de la provincia de Murcia.— Llamando á los 

interesados en un expediente de expropiación de fincas 
rústicas en término de Cartagena.

Intervención de Hacienda de la provincia de Granada.—Extra
vío de resguardos de depósitos.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Junta administrativa del Arsenal M  Ferrol.—Anuncios de 
subastas" de obras y adquisición d e  materiales y efectos 
diversos.

Junta local de Prisiones de Madrid.—Subasta para la insta- \ 
i lación del alumbrado eléctrico en la Cárcel Modelo. j
 é m  Jausmaleu \

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales. |
!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS i

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido algunas omisiones 
en el escalafón especial de Gobernadores, publicado en 
la Gaceta del día 6 de M ayo ú ltim o con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 21 ds Febrero del co
rriente año;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, á modo de 
aclaración, que se consideren incluidos en el escalafón 
mencionado, con los números 43, 57 y 75 respectiva
mente, los Sres. D. Manuel Luengo y Prieto, D. Julián 
González Heredero y D. Eduardo Cañizares y Moyano, 
según resulta de los servicios consignados en sus expe
dientes originales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Julio de 1901.

Sa GASTA

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Ministerio de 
Hacienda acerca de la contradicción que existe entre 
el art. 38 del reglamento provisional para el régimen  
del Ministerio de Gracia y  Justicia y las disposiciones 
legales anteriores que regulan la tramitación, anun
cios de vacantes y  declaración de caducidad de los t í 
tulos del Reino:

Considerando que el decreto ley de 28 de Diciembre 
de 1846, ratificado por el art. 4.° de la ley de 5 de Di
ciembre de 1899, así como las instrucciones de 14 de 
Febrero de 1847 y 5 de Diciembre de 1899, y  Reales 
órdenes complementarias, por su carácter legislativo 
unas y todas por pertenecer al ramo de Hacienda, no 
pueden ser modificadas ni alteradas por otras de este 
Ministerio dictadas en la esfera peculiar de sus atribu
ciones:

Considerando que si bien es cierto que todo cuanto 
se refiere á la creación, sucesión y supresión de títulos 
del Reino debe corresponder al Ministerio de Gracia y  
Justicia, quedando como única función del de Hacien
da la del cobro del impuesto, esta razonada división 
sólo puede llevarse á cabo cuando se reforme por los 
trámites debidos la legislación vigente en materia de 
Grandezas y  Títulos; y entretanto, preciso es observar 
y cumplir las disposiciones que actualmente rigen y 
son anteriores al reglamento del Ministerio de Gracis 
y Justicia;

j S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la  R eina  Re 
l gente del Reino, oída la Seccrón de Gracia y Just e l  
[ del Consejo de Estado, y de conformidad con la  mayo 
[ ría de les extremos consultados, ha tenido & bien ün  
Aponer;

1.° Que no tienen fuerza legal las disposiciones del 
artículo 38 del reglamento de este Ministerio, ni la tu
vieron tampoco las del 136 del de Abril de 1890.

2.° Que respecto de la forma en que han de hacerse 
los anuncios de las vacantes de Títulos y  Grandezas, 
plazos para solicitarlas y oficinas á quienes correspon
da anunciarlos, ha de estarse á lo prevenido por el Mi
nisterio de Hacienda hasta que no se modifiquen las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

3.° Que procede declarar derogado el art. 38 del 
actual reglamento de procedimiento del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

4.° Que en todo lo referente al procedimiento, tra
mitación de expedientes y demás referente á esta m a
teria queden en suspenso las disposiciones del regla
mento de este Ministerio que se opongan á lo que h a  
venido practicándose hasta la publicación del mismo*

5.° Que continúe la tramitación de los expedientes 
que se hallaban en suspenso, acomodándose sus proce
dimientos en todo lo que fuere posible á lo anterior
mente resuelto; y

j 6.° Que cuando haya de modificarse la legislación  
j vigente, se tenga en cuenta la distinción de funciones 
| propias de cada Ministerio para que la reforma se v e 

rifique en los términos ya indicados.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1901.

TE-VERGA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 27 de Mayo último 
queda reorganizado el Cuerpo de Prisiones, entrando 
á formar parte del mismo los actuales empleados que 
prestan servicio en el Centro directivo, creando una^ 
plaza de Inspector general, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, la cual será provista por oposición entre los a c 
tuales Jefes de Administración de la Dirección generai§ 
y del Cuerpo de Establecimientos penales que lleveifcf 
dos años de servicios en dicha categoría, debiendo pro-' 
cederse á la oposición á los dos meses de la publica
ción del antedicho Real decreto, conforme se precep- • 
túa en su  art. 18; mas como quiera que en el actúa 1 
presupuesto no hay consignación para dicha p la za ,1 ia  
cual se ha incluido en los presentados á las Corte» , y  
no pudiéndose proveer plaza alguna sin que se hí ille 
comprendida en los referidos presupuestos, y á 7 más, 
como el plazo que señala el ya indicado art. 18 es m uy  
breve á aquellos efectos;

S, M. el Rey  (Q. D. G.), y  en m¿ nombre la  Re in a  
Regente del Reino, ha dispuesto se aplace la oposición  
á la mencionada plaza de Inspector general del Cuer
po de Prisiones hasta que se aproxime la época en que 
el nuevo presupuesto comience h  regir ó se instruya e l  
expediente á que se refiere el a rt. l.°  adicional del e x 
presado Real decreto.

Al propio tiempo, ha dispu esto prorrogar por cuatro 
m eses más el plazo paTa la publicación del escalafón 
del referido Cuerpo, que hr* de formarse con arregla á 
lo que dispone e l art. 6.°, en  atención á no poderse lle 
var á efecto en todas sus, partes en el plazo m arcado 

i De Real orden lo digo á V. I. para su conoeimient< 
, I y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchoi 
. I años. Madrid 29 de Julio de 1901.
, I TEVERGA

* Sr. Director general de Establecimientos penales.
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Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. O. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 8." del Real de 
ereto de 28 de Mayo de 1900, ha tenido & bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Alcalá de Henares, 
de primera clase, & D. José Manuel Triana M deros, 
Registrador excedente de Ultramar, de la misma ca te 
goría, y que figura en el primer lugar de la propuesta 
formada por esa Dirección general.

De weal orden lo digo k V. I. para su conocimiento 
■y efectos oportunos. Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1901.

TEVERGA

Sr-Director general de los Registros civil y de la pro- 
■ .piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con a rre 
glo' A lo dispuesto en el art 1." del Real decreto de 15 
de M ar» ú timo, al Catedrático de Ja Facultad de De 
rerhn de la Universidad de Oviedo, D. Juan Haría lío 
drfgue* ¿rango; cumplida I» tramitación ordenada en 
el art. 2," del expresado Real decreto; de acuerdo con 
¡os inf mies favorables del Módico furente, del Claus
tro, del Decanato', del Rectorado y de ese Consejo;

S. M. el Ruy (Q. D. G.l, y en su nombre la Rvina 
Regente del Reino, 1» tenido fc bien disponer que Don 
Juan Ilaila  Rodrigues A m igo continúe en el servicio 
acivilo de la. enseñan**.

Da Real orden lo digo A V. B. para su conocimiento 
y  demás efecto®. Dios guarde A ¥ . E. mochos años. 
Madrid 20 de Ju lo  de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.; En, el expediente promovido A instancia 
de lo®. Maestros de primara enseñanza D. Lorenzo Ma- 
-varrete y D. Ramón Martines sobre reforma del ar
ticulo 2.° del reglamento orgánico de primera ense - 
ñanza, el Consejo de Instrucción pública ha informado 
lo siguiente:

«De «¡uniformidad con lo propuesto' por el Negociado 
del Mí misterio en vista de la reclamación formulada 
por varios Maestros contra la disposición contenida en 
-di, a rt. 2." del regta.ni"Jnto de 6 de Julio de 1900, en 
-virtud de la en,al toda» las Recudu superiores de 1.350 
pesetas deben proveerse por oposición, el Consejo en
tiende que, concedido i  los Mit.est.me el derecho de 
traslación y ascenso por los artículos 187 y 1P8 de la 
ley, a» hay razón ninguna para que se impida el ejer
cido de ese derecho por una disposición reglamenta- 
ria; y que ai bien por ser 1.a exprnada. dotación la ia 
ferior, por regla general, en Escuelas superiores (al
guna excepción se observa en la estadística que está 
en publicación) déte prevalecer para ella la oposición 
como ingreso, os necesario', para dar satisfacción al in
dicado. derecho, 'conceder algún turno al traslado y  
«hm bo, por c u ja  caum aeolweja en definitiva se mo
difique el párrafo cuarto del expresado art. 2.°, esta
bleciéndose que las Escuelas superiores! de 1.350 pese 
tas se proveerán una vez por oposición y otra por con
curro, gubdividiéndose éste en traslado j  ascenso,*

¥  conformándose S. M. el Rey (Q. U. G.|, y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver oomo en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dio® guarde á V. I. a n c hoe 
años. Madrid 23 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Ruy (Q. D. G-.), y en su nombre 
. la  Reina  Regente del Reí>jo, se ha servido declarar de

sierto el concurso de excedentes á las cátedras de Físi
ca y Química de los Institutos de Cuenca, Oviedo y 
Pamplona, disponiendo al propio tiempo que se anun
cie la provisión de dichas vacantes al turno de oposi
ción de Auxiliares, que les corresponde, con arreglo & 
lo preceptuado en el art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Bey ¡Q. D. G.), y  en su nombre 
la Bruna Repente del Remo, se ha servido declarar 
desierto el concurso de excedentes á las cátedras de
Psici logia, Lógica, Etica y Derecho usual, vacantes en 
los Institutos de Cabra y Orense, disponiendo al propio 
tiempo que se anuncie la provisión de dichas vacantes 
al turno de oposición de Auxiliares, que les correspon
de, con arreglo & Jo preceptuado en el art. 15 del Real 
decreto de 87 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dem ás» fictos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1901.

O. DI ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: 8, M. el Rby (Q. D. O.)» y  en su nombre 
la' Runa Regente del Remo, se ha servido declarar de
sierto el cmirnian da excedentes k la cátedra especial 
do Francés del instituto de Canarias, disponiendo al 
propio tiempo quo se anuncie la provisión de dicha va
cante al tum o de oposición de Auxiliares, que le co
rresponde, con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden, lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario' de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, se ha servido declarar 
desierto el concurso de excedentes á  la cátedra de Ma
temáticas del Instituto de San Sebastián, disponiendo 
al propio tiempo que se anuncie la provisión de dicha 
vacante al turno de oposición de Auxiliares, que le co
rresponde, cou arreglo á lo preceptuado en el art. 15 
del Rea! decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
-y demás efectos, Dio* guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: 8. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre 
la Ruina Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el concurso de exceden tes 4 las cátedras de His
toria y Geografía político descriptiva de los Institutos 
i© Altaoste y Oviedo, disponiendo al propio tiempo que 
'Be anuncie la provisión de dichas vacantes al turno de 
oposición de Auxiliares, que Ies corresponde, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 15 del Real decreto de 
27 de Julio de 1900,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos, Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 39 de Julio, de 1901. . . .  ■ ■ •

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  .en su nombre 
"I» Ruina Regente del Reino, se .ha servido declarar 
desierto el concomo de excedentes á  las cátedras de 
Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y Mineralo
gía de los Institutos de Canarias y Toledo, disponiendo 
al propio tiempo que se anuncie la provisión de dichas 
vacante® al turno de oposición de Auxiliares, que les 
corresponde, con arreglo á lo preceptuado en el a r
tículo 15 del Real 'decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el concurso de excedentes á las cátedras de Cas
tellano y  Latín de les Institutos de Cáeeres y Granada, 
disponiendo al propio tiempo que se anuncie la provi

sión de dichas vacantes al turno de oposición de Auxi
liares, que les corresponde, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error en la redacción da la Real
orden de 22 del corriente, por la que se anuncia á «posición 
entre Doctores la provisión de la cátedra de Cristalografía, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, se reproduce debidamente rectificada,

REAL ORDEN

limo. Sr. Vacante la cátedra de Cristalografía de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central:

S. M. el Re y  (Q. D. G.)> J  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha resuelto declarar agotado el 
turno de traslación para proveer dicha vacante, por no 
reunir ninguno de los aspirantes presentados las con
diciones exigidas en la convocatoria, disponiendo se 
anuncie al turno de oposición entre Doctores, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1900,

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1901.

O. DI ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

DM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y  de  la  p rop iedad  y  de l N otariado

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Baltanas 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 29 de Julio de 1901.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Negreira-, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Corana, con fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e ta .

Madrid 29 de Julio de 1901.=E1 Director general, P, A., 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandas 
de Salime, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 29 de Julio de 1901.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

M IN IS T ER IO  D E M A R IN A

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Direccion de Hidrografía.
GRUPO 117 — 22 DE JULIO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
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OCÉANO A T L Á N T I C O  DEL NORTE

España, (costa S.),

Situación peligrosa de la boya luminosa de Salmedina 
(Broa de Sanlúcar).

Niím, 552,1901.—El Ayudante de Marina de Sanlúcar 
comunica, con fecha 2 del actual, que los prácticos de aquel 
puerto le dieron parte de que la boya luminosa de Salmedi
na garreó hacia el SE. en términos que hacen peligrosa la 
navegación para buques procedentes del E.

Carta núm. 654 de la sección II.

MaUegat.

Suecia.

Cercanías de Gfotaborg. —• Valiza en Lejbraten.

(Avis aux NmigaUurs, núm, 199/1.258 París, 1901.>

Núm. 553, 1901.—Se ha levantado sobre la roca Lejbra
ten, al E. de Vinga, una valiza negra con dos bolas.

Situación aproximada: 57? 58' N. por 17° 50’ E.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Haff de Stettin,—Inauguración de la estación 
de señales de Ziegenort.

■; ¡ i f : :

(Nachrichtenfür Beefahrer, núm. 26/1.483. Berlín, 1901.)

Núm. 554, 1901.—Desde el 1.® de Julio de 1901 presta 
servicio la estación de señales de mal tiempo de Ziegenort 
(Leitholm).

Cuaderno de faros núm. 3, 2.Q, pág. 30.
Carta núm. 701 de la sección II.

M A R  M E D IT E R R Á N E O  

Esíreeho de €>tbraltar.

Marruecos.

Cables submarinos en la bahia de Tánger.

(Avviso ai 'Navigmtiy núm. 207/1.318. Génova, 1901.,)

Núm. 555,1901.—Según informe del Subsecretario de Co
rreos y Telégrafos, se ha fondeado en la bahía de Tánger i-n 
muerto rojo, rematado por un cono, con dos fajas horizonta
les negras y una intermedia blanca con la inscripción Tele- 

jraphe.
Este muerto, colocado á 1,27 millas al S. 44° W. de la to

rre Blanquilla, está destinado á señalar el límite E. de los 
cables submarinos.

Los buques que fondeen en la parte oriental de la bahía 
deberán conservarse al E, de la línea orientada N. 15° W. S. 
15° E., que pasa por el muerto.

Carta núm. 105 A. do la sección II.

Italia (costa W .)

Ciérre de la entrada B. del puerto de Civitavécchia^

(Avviso ai Naigvanti. núm. 117/144. GénG‘óa,\§b\.)

Núm. 556, 1901.—Se avisa á los navegantes que lasóla 
entrada practicable del puerto de Civitavecchia es la entra
da N.

Los trabajos ejecutados hacen imposible el paso por la en
trada S.

Carta núm. 581 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de Es paña.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alba » 

jas, núm. 22 921, expedido por este establecimiento en 24 de 
Junio de 18̂ 9 á favor de D. Pedro Diez de Rivera, Conde de 
Almodóvar, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 7 del actual, fecha 
de la primer t inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d k  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Julio de 190L=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1551

Desde el 1.° de Agosto próximo se pagarán los intereses 
del vencimiento del mismo día, dé las ob igaciones hipoteca
rias del Tesoro de Filipinas al 6 por 100, á los interesados que 
tengan depositados dichos valoras en esta Banco.

Madrid 30 de Julio de 1901.= fíl Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858^

NÚMERO 2.118

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 
de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nomínales con renta de 3 por 100 anual d favor délas Corporaciones que 
d continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincias 
de que 

proceden.
CORPORACIONES

Mee y ano 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

227.035
227/036
227.037
227.038
227.039 
227 040 
227 041
227.042
227.043
227.044
227.045 
227 046 
227.047 
227 048 
227,049 
227 050 
227 051
227.052
227.053 
227 054 
227 055 
227 056 
227 057 
227.058 
227 059 
227 060 
227.061 
227 062 
227 063
227.064
227.065
227.066
227.067 
227*068
227.069
227.070 
227 071
227.072
227.073
227.074
227.075
227.076
227.077
227.078 
227 079 
227 080 
227.081 
227 082 
227 083 
227.084 
227 085
227.086
227.087
227.088 
227 089
227.090
227.091
227.092
227.093
227.094
227.095
227.096
227.097
227.098
227.099
227.100
227.101
227.102
227.103
227.104 
227 105 
227 106
227.107
227.108
227.109
227.110
227.111
227.112
227.113
227.114
227.115
227.116
227.117
227.118
227.119
227.120
227.121
227.122
227.123
227.124
227.125
227.126
227.127
227.128
227.129
227.130 
227.13L
227.133 
227„183
227.134
227.135
227.136

Badajoz.......... Ayuntamiento de Barcarrota................................................. . Agosto 1875 . . 22 545‘4G 
4 535‘28 
3.2^5 68 
2.43 >‘20 
4.535‘28 
1 217‘60 
2.008 08 
4.535‘28 
1.217*60 
6.543*36 
2.008 08 
6 254 
6.254 
1.032*30 

71030 
322

7Í0‘30
322
7l0‘30
322
7,0*30

2.3H)
1.044*76
2.400
1 085*47
2 400 
2.0ool02 
3.485 47 
2.000*02 
2.4< 0 
1.085*47 
2.000*02 
2. <0o 
1.085*47 
2.000*02 
3.48547 
2 n 0‘02 
3.4*5*47 
2.000*02 
5.2 ?8‘20 
3.000*04 
5.228*20 
3.0o0l04 
1.628 20 
2.824*07 
7.341*18

381 
127 

21.24424 
254 

2.459‘83 
1.861 
2.284 
1.861 

10.260 
1.861 

62*60 
62*60 
62 60 
62*60 

835*06 
139*80 
30*48 
24*08 
30‘48 

258*40 
76*76 
80*28 

320*42 
120*42 
I2ti'42 
120*42 
120*42 
120*42 
120*42 
120*42 

46*85 
46 85 
4685 
16 13 
30*72 
1536 
31*49 
46*85 

6.448*18 
100 

9.986 85 
374 66 
26tr66 

23 04 
247*24 

13.600 
. ; 9.982*28 

23 04 
150

Idem .............. Idem de Higuera de Vargas....... ......................................... Noviembre 1880
Idem............... Idem id . . . .  - .......................................................................... Enero 1881................

Judo 188f . . .  .Idem...............
Idem.... ........

Idem id........................................................ ..........................
Idem id......... . ............ ............................................................. Noviembre lftfi!

Idem.......... . Idem id............................................ ........................................ Diciembre 1881
Idem................ Idem id ................... ...................... ................................... . Enero 1.882. ,,,...........

Septiembre 1882Idem............ Idem id................ ............ ...............................................
Idem.............. Idem id-............................................................................... . Octubre 1883. . . . . . . .

Noviembre 1882Idem.... ......... Idem id.............. ....................................................... ................
Idem................ Idem id ....................................... .............................................. Noviembre 1883
Idem.............. Idem id................... ....................................... .......................... Em ro 18̂ 4 . .
Idem.. Idtm id,. ................................................................................. Abril 1885. ..  .. . .
Cáceres........... Idem de Calz&dilla de Coria......... ......................................... J unió 1 8 7 1 .. . . . . . . . .
Idem........ Idem id ........................................ ............................................. Agosto 1872 . . . . .
Idem............... Idem id ...................................................................................... Septiembre 1872 . .
Idem................ Idem id*.................. *......................... Junio 1873. * 

Junio 1874........ ....Idem............ Idem íd . . ..................................... ..................... .................
Idem............ Idem i d ................................................................................... Julio 1874 .. .. . . .
Idem............... Idem id....... ........................................ .................. ................. Septiembre 1874 • ».
Idem................ Idem i d . . . ......... ............................................................ ........ Mayo 1875. . . .
Idem..........
Idem.......... .

Idem i d ......... ....................................... ................ Judo 1875 . . .  •
Idem de Casas de Don Antonio.............................................. Diciembre 1860 . . . . .

Idem. . . . . . . .  ¿. Idem id......................................................... .......................... Diciembre 18;*1.. . .  •
Idem . . Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. .......... Enero 1862 . . . . .......

Diciembre 1862.........Idem .............. Idem id ,.............. ........ ......................... ...................................
Idem........... Idem id . ................. .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero 1863 ..............
Idem............ Idem id........... .................................................................. . Mayo 1863
Idem... . . . . . . . Idem id. ........... ............................................... Enero 1864..............
Idem............. Idem id. .......................... ........................................................ Mayo 1864 . . . . . . . . . .
Idem........ « . . . Idem id ...................................  ............................ . Noviembre 1864. . . . .
Idem.............. Idem id. ............................................. ................................ E-ero 1865 ......... ..
Idem.............. » Idem id. .......................................... ......................................... Mayo 1865
Idem.... . . . . . . Idem id ................................................................................... Enero 1866 ...............
Idem... . . . . . . . Idem id............................. .................................... ...................... Febrero 1866........... .
Idem.............. Idem id................................... .................................................. Mayo 1*66..........  . . .
Idem,. . . . . . . . . Idem id............................................................................... . Enero 1867 . ••«•••
Idem.............. I dem id..................... . . . . . . . . . .............. ................................. Mayo 1867.................
Idem.. Idem id.......... ............. ............................................................ Diciembre 1867.........
Idem .... . . . . . . Idem i d ....................................................................... Mayo i 868 . . . . . . . . . .
Idem... . .  • ... . Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ........................... Enero )869 . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . Idem i d ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... Mayo 1869 ...............
Idem Idem id .• ■ Eñero 1870 . . . . . . . . .
Idam... . . . . . . . Idem id ...•••*•••..... . . . . . . .  ....................... f . . . . . . . . . . . Abril 1 8 7 0 .. . . . . . .  ..
Idem.. Idem id .. ............................................................ Enero 1871................
Idem . . . . . Idem de T&laván.......................................................... ...•••• Septiembre 1864.......
Idem.... . . . . . .
Guadal&jara 
Idem................

Idem id.. . . .  ............................ ................ ............... ..•••••• Noviembre 1864 . . . . .
Idem de Solanillos del Extremo.............................................. Noviembre 1 8 7 4 .....
Idem id. (adioicnal) .................................... ............... ............. Noviembre 1874. 

Septiembre 1875.......Idem........ Idem hd......................••••.......... •••••.••••............ .
Idem ............... Idem id ... ........... .............................•«•••.............. •••••••• Diciembre 1875 . . . . .
Madrid. . . . . . . Idem del Real Sitio de San Lorenzo......................................... Mayo 1872...............

Septiembre 1873........Idem.. ••....»* Idem id....................................... ............................ ..................
Idem ...» «* » .. Iiem íd.............................. .................................................. . Marzo 1874...............
Idem . . . . . . . . Idem íd ...................................... . . . . . .• • ............ ........... ....... Octubre 1;V74...........
Idem .............. Idem íd ............................... .................................................... Enero 1875 .........
Idem Idem íd.. . . . . . . . . . . .  ...................... • .................... Octubre ^875.............
Soria. . . . . . . . . Idem de Aldeal&fuente............... ............. . Agosto 1875..............

Septiemre 1876 - . . . . .Idem . . . . . . . . . Idem id. ................................. .••••.............. .......................
Idem • Idem íd. .............................................................. o .••••••••• Septiembre 1817
dem ••••••■ T dem íd ... . . . . . . . . . .••••••««a...............................

Idem . •••••* ídem de Cubilla ................................ ............................ . Julio 1866 . . . . . . . . . .
Iiem ... . . . . . . . Idem de Mosarejos....... . • • ............... .... ................ ............ . Abril 1873.................
Idem • . . . . . . Idem íd......... .................................................................... ... Mayo 1876.............
Idem.. Idem íd.................................................... Mayo 1879........ .. • • • •
Idem... . . . . . . . Idem íd . ........................ ................. .................. . Junio 1 8 7 9 ..,..____
Idem Idem de Nafría la Llana........... ••••••. . . . . . . . . . Marzo 1876..............
Idem... . . . . . . . Idem de Reoollosa de Escudero ........... ................. . Abril 1867.................
Idem . . . . . . . . . Idem íd. .••••••••............ ...••••.............. ..................... Abril 1868 . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . Idem: í d . ........... . .......... Abril 1869 . . . . . . . .j, •
Idem . . . . . . . . Idem íd ............................................................. ...................... Marzo 1 8 7 0 .. .. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . Idsm id ................................ Abril 1 8 7 1 ....____
Idem .•••••••. Idem íd ........................................................................ . Abril 1872............ • •.
Idem . . . . . . . . Idem íd. ..................................................... Mayo 1873................
Idem sdem íd . ............. ..................................... ............ Mayó 1874.................
Idem. .*••••.< Idem íd. •«...•••••.o. ............................................. . Abril 1875.................
Idem............ .. Id Ui íd. ............. . Abril 1 8 7 6 ..............
Toledo.. . . . . . . Idrm de Toboso (El).......................... ............................. Febrero 1862.............
Idem . . . . . . . . . 1 d<‘m íd.. .................................................................................. Diciembre 1862.........
Idem. • . . . . . . Iderú íd ........ ...................................................... . Diciembre 1863..
Idem........
Idem... a * • a a • •

Idem íd . . . ............................ Diciembre 1864.........
Idem íd......... ......................................................... Enero 1865................

Idem... . . .  a • a a Idem íd....... ................................................ ............ Enero 1866 ...............
Idem...... .. • •. Idem íd ................................................................................... Febrero 1866.............
ídem * . a . a . . Idem íd•••••.••«•••« ,.••••................................................... Enero 1867................
Idem • • • • . . . Idem íd .............................................. ........................................ Enero 1868.. ..........
Idem................
Idem . • • a a a .

Idem id .. J unió 1868. . . . . . . . . .
Idem id . ........................ .................. ............................. .. 0 Agosto 1868...............

Septiembre 1868........Idem a . . .  a a • Idem íd ,......... ................................................................
Irlpin . . . . . Idem íd ............... ............................................................ . Noviembre 1868........

Td«m íd . - .......................................... .. . . . . . . . . . . . . Marzo 1869.,.............
i T H a t u Julio 1869 .................
| Idem...............1 T d a m

Agosto 1*69 . .............
Noviembre 1869 . . . .

i T /i arvi T;lp.m íd . . . . . . . o , Enero 1870...............ÍUCIU. . . .  * a • . .
Idem................ , Julio 1870 .............../~\ J 1 1
Idem...............
T r U m

, Octubre 1870. . . .  . . .  
. Diciembre Í870.

13.600 
30 28

Idem................
T H PTY1

T il fiiíi íd . Julio 1871 ... _ ______
Agosto 1871 . . . . . . .

150
30*28Idem íd

Idem........ . ....
T H ÍA m

Idem íd *. i . .  ...••••...**.• o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Octubre 1 8 7 1 ...... . 13.600
] 686Idem íd...................... ............................................................... Diciembre 1877.. . . .

T o t a l  . . . . . . . 254 346*75

! Madrid 22 de Julio de 1901.— M Director genera^ Miguel Monarca,
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Dirección gene

Resumen de las defunciones y  nacimientos ocurridos en las cap\

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
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Congestión, hemorragia y reblandeci
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Hernias, obstrucciones intestinales.........
Cirrosis del hígado. ...................... .
Nefritis y mal de Brighfc............................
Otras ^enfermedades de los riñones, de la 

’veiie'» v de sus anexos ...................... .
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BeTiticemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal).......*...........................

Otros accidentes puerperales.....................
debilidad congéaita y vicios de confor
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Buimdios
láuertes violentas.. . . . . . . . .  .....................

p

p

2
>

1
p

> >
>

>
$

1
10

>
1

1
>

> : > >
1

»
fe

1
fe

>
8

21

i

>
>

> >
2

» ; 
P

p

p

p

1
Otras enfermedades................................  .
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Madrid 30 de Julio de 1901. =  El Director general, Angel Pulido.

N ota. El presenta estado contiene los datos de í^ortsíidad y natalidad en Junio de tolas las capitales de proYiiMBÍ&s» excepción hecha de Córdoba, <p<j fea remitido solamente los de mortalidad.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

S u bsecretaria.

Se hallan vacantes en los In stitu tos de Cuenca, Oviedo y  
Pamplona las cátedras de F ísica  y  Quím ica, dotadas con ef 
sueldo anual de 3 000 pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición en el t urno establecido en el núm. 2.° del ar
tícu lo  15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en la forma prevenida en el Real decreto citado y r e 
glam ento de igual fecha Para ser adm itido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones determinadas en los a r tícu 
los 10 y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Julio  
de 1900.

Los aspirantes presentarán sus ío lic itu d es en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en  
que presten sus servicios, en el improrrogable término; de 
tres m eses, a contar desde la publicación de este anuncio en  
la  Gaceta , acon^pañadas de los docum entos que acrediten su  
capacidad legal y los m éritos y  servicios que les convenga  
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de in vestigac ión  ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura ai presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  
cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá'publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y  en los tablones de anuncios de los es
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan desde luego que a d  se verifi
que, sin  más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901 .= E 1  Subsecretario, P. O., 
Melgar.

Se hallan  vacantes en lo s  Institu tos de Cabra y  Orense las 
cátedras de Psicología, Lógica, É tica y  Derecho usual, dota
das con el sueldo anual de 3 000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición en el turno establecido en el núm . 2.° 
del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Ja forma prevenida en el Real decreto citado y  re
glam ento de igual fecha. Para ser adm itido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones determ inadas en los artícu
los 10 y  16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Ju lio  
de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en  
que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres 
m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que acrediten su  
capacidad legal y  los méritos y  servicios que les convenga  
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación  -6 doctrinal propio y el programa, de la a s ig 
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  
cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Según Jo dispuesto en el art. 3.a del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin  más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901. =  E l Subsecretario, P. O., 
Melgar.

Se h alla  vacante en el In stitu to  de Canarias la cátedra es
pecial de Francés, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición en el turno esta
blecido en el núm . 2.° del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio  de 1900, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el Real 
decreto citado y reglam ento de igual fecha. Para ser adm iti
do á la oposición se requiere posser las condiciones determ i
nadas en Jos artícu los 10 y 16, párrafo segundo, del Real de
creto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en  
que presten sus servicios, en el improrrogable térm ino de 
tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en  
la  G a c e t a , acom pañadas de los docum entos q u e  acrediten su  
capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga  
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación  ó doctrinal propio y  el programa d é la  a s ig 
natura al presentarse para dar comienzo á  los ejercicios, sin  
cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es-  
tablecim ieatsB docentes; lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin  más que este aviso.

Madrid 30 de- Julio de 1901.= E Í  Subsecretario, P. O.,
- Melgar.

Se .halla-vacante en el In stitu to  de San Sebastián la cáte
dra de M atem áticas, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la  cu sí ha cíe proveerse por oposición en el turno esta 
blecido en el núm . 2.° del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
L os ejercicios se verificaran en la forma prevenida en el Real 
decreto citado y reglam ento de igu a l fecha, Para ser adm iti

do á la oposición se requiere poseer las condiciones determ i
nadas en los artículos 10 y  16, párrafo segundo, del Real de
creto de 27 de Julio  de 19( 0.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos 
en que presten sus servicios, en el improrrogable térm ino de 
tres m eses, á contar desde la  publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los docum entos que acrediten  
su capacidad legal y  ios méritos y servicios que les convenga  
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un traba
jo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la  
asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin  cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Según lo dispuesto en el art. 3 0 del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los e s 
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin  más que esto aviso,

Madrid 30 de Julio de 1901. =  El Subsecretario, P . O., 
Melgar.

Se hallan vacantes en los Institu tos de A lbacete y Oviedo 
les  cátedras de H istoria y Ge- grafía político descriptiva, do
tadas con el sueldo anual da 3 000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición en el turno establecido en el núm . 2.° 
del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en la forma prevenida en el Real decreto citado y re. 
glamento, de igual fecha. Para ser admitid** á la oposición se 
requiere poseer las condiciones determ inadas en los artícu 
los 10 y 16, párrafo segundo, del Reai decreto de 27 de Julio  
de 1900,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta S u b se
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en  
que presten sus servicios, en e improrrogable térm ino de 
tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en  
la G a c e t a , acompañadas de los docum entos que acredíten su  
capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga  
justificar, debiendo adem ás entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación  ó doctrinal propio y  e! programa de la asig  
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  
cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y  en  los tablones de anuncios de los e s 
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte para quedas A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin  m ás que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1 9 0 1 .=  El Subsecretario, P. O., 
Melgar.

Se hallan  vac& ntesen los Institutos de Canarias y  Toledo 
las cátedras de F isio logía y  Zoología, Botánica, Geología y 
M ineralogía, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición en e l turno estable
cido en el núm . 2.° del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio  
de 1900, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en la f .rm a prevenida en el Real de
creto citado y  reglam ento de igual fecha. Para ser adm itido  
á la oposición se requjere poseer las condiciones determ ina
das en los artícu los Hj y 16, párrafo segundo, del Real decre
to de 27 de Julio  de 1900.

Los aspirantes presentarán su s solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducta de los Jefes de los establecim ientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable térm ino de tres 
m eses, aco n tar  desdóla  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que acrediten su  
capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga  
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación  ó doctrinal propio y el programa de la a s ig 
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  
cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y  en los tablones de anuncios de los es 
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las Au« 
tori iades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin  m ás que esth aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.=E 1 Subsecretario, P . O., 
Melgar.

Se hallan  vacantes! en los Institutos de Cáceres y Granada 
las cátedras de Castellano y L atín , dotadas con el sueldo  
anual de 3,000 pesetas, las cuales han de proveerse por opo
sición  en el turno establecido en el núm. 2 .°  del árt. 15 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto en 
Rean ord'en de esta f, ¿ha. Los í jercieios se verificarán en la  
forma prevenida en e‘5'Real decreto citado y reglam ento de 
igu a l fecha. I ara ser-adm itido á Ja oposición se requiere po
seer las condiciones dotar m inadas ea los art ícu los 10 y  16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Julio  de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en 
que presten su s servicios, en el improrrogable térm ino de tres 
meses, á contar desde: Ja publicación-de este anuncio en la  
G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que a c r e d it a  su  
capacidad legal y los m éritos y  servicios que les Vonv nga  
justificar, debiendo ademán entregar a l Triburjal un trabajo 
de investigación  ó doctrinal propio y el program a de la a s ig 
natura al presentarse para dar comienzo & ejercicios, s in  

requisito  m  podrán ser a d m itid a  i  ios m ism os.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin  más que este aviso.

Madrid 30 de Ju lio  de 1901.= E 1 Subsecretario, P. O ., 
Melgar.

Habiéndose padecido .un error en la redacción del a n u n cio de oposición á la cátedra de Cristalografía, vacante en la  
U niversidad Central, se reproduce debidamente rectificado.

Se halla vacante en la Sección de Naturales de la F acu l
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid l,a. cátedra de 
C ristalografía, dotada con el sueldo anual da 4.500 pesetas, 
la  cual ha de proveerse por oposición según lo dispuesto en  
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real decreto y  reglam ento  
de 27 de Julio de 1900. Para ser adm itido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado  
para ejercer cargos públicos, haber cum plido vein tiú n  años  
da edad, ser Doctor en Ciencias naturales ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Su b se
cretaría, con sujeción á Jo dispuesto en la  Real orden de 12 
de Enero de 1901, en el improrrogable térm ino de tres m e
ses, á contar desde la  publicación de este anuncio en la  
G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que acrediten su  
capacidad legal y  los m éritos y  servicios que les co venga  
justificar; debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación  ó doctrinal propio y el programa de la a s ig 
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, s in  
cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará  
acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados docum entos y  
trabajos.

Según lo dispuesto en el art 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá pub icarse en los Boletines oficia-es de 
las provincias y  en los tablones de anuncios de los estable
cim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A u tori
dades respectivas dispongan desde luego que así se verifique* 
sin  m ás que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901. = E 1  Subsecretario, F . R e-  
quejo.

Habiéndose padecido un error en la  redacción del an u n cio de oposición á la cátedra de Patología quirúrgica-, vacante en la Facultad de M edicina de la Universidad de Zaragoza, 
se reproduce á continuación debidamente rectificado:

Se halla  vacante en la Facultad de M edicina de la U n iver
sidad de Zaragoza la cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual h» de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Real decreto y  reglam ento de 27 de Julio  de 1900. Para 
ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos p ú b li
cos, haber cum plido veintiún años de edad, ser Doctor en  
M edicina ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Enero de 1901, en el im prorrogable térm ino de tres m eses, 
a c o n ta r  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
acom pañadas de los docum entos que acrediten su capacidad  
legal y los m éritos y  servicios que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribunal un  trabajo de in ves
tigación  ó doctrinal propio y  el program a de la  asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  cuyo re
quisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

A los aspirantes que residan fueran de Madrid les bastará 
acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistración de Correes, el 
pliego certificado que contenga los expresados docum entos y  
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y  en los tablones de anun cios dé los estableci
m ientos docentes; lo cual se advierte para que las Autori la -  
des respectivas dispongan desde lu ego  que así se verifique, 
sin  m ás que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F . Requejo.

Habiéndose padecido un error en la  redacción del anuncio de oposición á la cátedra de Q uím ica inorgánica, vacante  en la Facultad de Farm acia de la U niversidad de Santiago*  
se reproduce debidamente rectificado.

Se halla  vacante en la  Facultad de Farm acia de la  U n i
versidad de Santiago la  cátedra de Q uím ica inorgánica ap li
cada á la Farm acia, dotada con el sueldo anual de 3 500 p$-* 
Setas, la  cual h a  de proveerse por oposición, según  lo dispuesh  
to en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificaran  
én  Madrid en la  forma prevenida en el Real decreto y  reg la 
m ento de 27 de Julio de 1900. Para ser adm itido á la  oposi
ción. se r¿ qu e?e rer español, no halla -se  el aspirar te incapa
citado para ejercer cargos ¡ úblico?, haber' cum plido ve in tiú n  
años de edad, ^er Doc tor en Farm acia, ó tener aprobados lo s  
ejerele oq para dieho gfíído.

Los a s p ir a n te  TT^enUr n  cu? se l ( c i t a o s  en  F-ubso*
| crefaría, c m cuj ióa  á 1 > i  pu t > na la  R ú  orden de 12 
 ̂ de E q íio  de 1 .01 , en ei i npro] r u n f i e  term ino d i  meses*.
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contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a , * 

acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad j 
legal f  los méritos y servicios que les convenga justificar, i 
debiendo además entregar al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re- 
quís to no podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos 
y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 190L==E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Habiéndose padecido un error en la redacción del anun
cio de oposición á la cátedra de Economía política, vacante 
en 1 Universidad de Barcelona, se reproduce debidamente 
rectificado.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer- 
rsidad de Barcelona la cátedra de Economía política, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre- 
nida en el Real decreto y reglamento de 27 de Julio de 1900. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en 
Derecho ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Enero de 1901, en el improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este enuncio en la Ga c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el crogrí*ma de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según ío dispuosto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901.=:El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Habiéndose padecido un error en la redacción del anun
cio de oposición á la cátedra de Derecho canónico, vacante 
en la Universidad de Valencia, se reproduce debidamente 
rectificado:

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Derecho canónico, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en la Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Real decreto y reglamento de 27 de Julio de 1900. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en 
Derecho ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, con sujeción á ío dispuesto en la Real orden de 12 
de Enero de 1901, en el improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a ceta , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyos re
quisito no podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to /este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901.= E I Subsecretario, F . Re- 
quajo.

Habiéndose padecido un error en la redacción del anuncio 
de oposición á la cátedra de Lengua y literatura latina, va
ca o te en la Universidad de Salamanca, se reproduce debida
mente rectificado:

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Lttras de 
1* Universidad de Salamanca la cátedra de Lengua y  litera

tura latina, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real ordfm de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento 
de 27 de Julio de 1900. Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiraste incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Filosofía y Letras ó en la Sección de Le
tras, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado. \

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en esta Subse
cretaría, con sujeción á lo dispuesto en Ja Real orden de 12 
de Enero de 1901, en el improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , j 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad i 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les bastará \ 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo i 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los e taMeci- 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Gobierno d v i! de la  provincia de Murcia.

O b r a s  p ú b l ic a s .—N e g o c ia d o  d e  e x p r o p ia c ió n .

Término de Cartagena.
D. Isidoro Villanueva y Díaz, Gobernador interino de esta 

provincia.
Hago saber que según manifestación del perito que actúa 

en nombre del Estado en el expediente que se tramita por 
este Gobierno para expropiación de fincas rústicas en térmi
no de Cartagena, con destino á la construcción de la carrete
ra de La Unión á San Javier, las fincas señaladas en la d o 
cumentación preliminar de justiprecio del referido expedien
te, con los números 1 S 4, 7, 9,. 14,17, 19, 21, 22, 25, 26, 
27, 82, 33 y 34, y que aparecen en la misma como propias de 
D. Lucas Urrea, Manuel Albaladejo, herederos ds José Sán
chez, hoy su heredero José Sánchez; Isabel Luengo, herederos 
de D. Antonio Rubio, hoy su heredero Antonio Rubio; Don ! 
Tomás Kosique, hoy señora Marquesa viuda de Risc&r, re
presentado por D Fulgencio Marín; herederos de Ginés Her
nández, hoy su heredero D. Deogracías Martínez; Gaspar de 
la Peña, Francisco Sánchez y Cristóbal Solano, no resultan 
amillaradas, al menos á nombre de dichos interesados; y en 
averiguación de cuáles sean los verdaderos dueños de estas 
fincas, he dispuesto, en cumplimiento de lo que está precep
tuado por el art. 5 0 de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 22 
de su reglamento, hacerlo público en este periódico oficial y 
Ga c st a  d e  Madrid , á fin de que en el término de cincuenta 
días que en el citado artículo se previene, los interesados que 
se crean con derecho á ello, puedan probar ante el Sr. Fiscal 
del Juzgado municipal de Cartagena la clase de dominio que 
sobre dichas fincas ejercen, siempre que los títulos que acre
diten este domimo, se hallen inscritos en el Registro de la 
propiedad del partido ó las fincas se encuentren amillaradas 
á su nombre en el Ayuntamiento de Cartagena; entendiéndo
se que si nada expusieran en el término de días señalado, 
por sí ó por persona debidamente autorizada, consienten en 
que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligen
cias de expropiación de este expediente.

Murcia 22 de Julio de 1901.=E1 Gobernador interino, Isi
doro Villanueva. 2649—M

Delegación de Ilaeipnda de la  provincia  
de Orense.

Ignorándose el paradero y residencia de D. Andrés Boado 
Castro, Oficial que fué de la Administración de Hacienda de 
esta provincia, se le cita y emplaza para que en el término 
de diez días se persone en esta Delegación de Hacienda, á fin 
de que le sean notificados los cargos formulados contra el 
mismo en concepto de responsable subsidiario en el expedien
te administrativo de reintegro seguido contra D. Manuel Ro
dríguez, Agente ejecutivo que fué de Nogueira de R&muín, 
en esta provincia.

Orense 22 de Julio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Pereyra. 2661—M

Entcpieiidón «le Hacienda de] la  p e v ín e k  
de G ranada.

D. Miguel de Prada y Lemaur, Jefe de Administración de 
cuarta clase é Interventor de Hacienda en esta provincia.

Hago saber que en 16 de Noviembre de 1885 se constituyó 
en esta sucursal de la Caja de Depósitos, por D. Diego Gar
cía, un depósito provisional para subastas, en metálico, im 
portante 451 pesetas, con los números 232 de entrada y 96 de 
‘registro de inscripción, para optar á la subasta de acopios de 
conservación de la carretera de Granada á Motril; y habiendo 
sufrido extravío el resguardo de imposición, lo pongo en co
nocimiento del público, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 41 del reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 
de Agosto de 1893, pára que lapersona que lo haya encon
trado se sirva presentarlo en esta oficina; en la inteligencia 
de que transcurridos dos mases, desde la publicación del pre
sente, sin redamación de tercero, quedará nulo y sin ningún  
talor ni efecto dicho documento.

Granada 26 de Julio de 1901.=Miguel de Frada.
2651—M

D. Miguel de Prada y Lemaur, Jt fe de Administración de 
cuarta clase é Interventor de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que en 11 de Diciembre de 1885 se constituyó 
en esta sucursal de la Caja de Depósitos por D. Francisco Al- 
mirón un depósito provisional para subastas en metálico, 
importante 168 pesetas, con los números 525 de entrada y 309 
de reghtro de inscripciones, p^ra obtar á la subasta de aco
pios de la carretera de Bailen á Málaga; y habiendo sufrido 
extravío el resguardo de imposición, lo pongo en conoci
miento del público, en virtud de lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de ia Caja general de Depósitos de 23 de Agosto 
de 1893. para que la persona que lo haya encontrado se sirva 
presentarlo en esta oficina; en la inteligencia de que trans
curridos dos meses desde la publicación del presente sin re
clamación de tercero, quedará nulo y sin ningún valor ni 
efecto dicho documento.

Granada 26 de Julio de 1901.=Miguel Prada. 2652—M

Aduana nacional de B a m lo n a ,
La Junta administrativa celebrada bajo mi presidencia el 

día 20 del corriente mes, como resolución del expediente ad
ministrativo judicial núm. 33/94, incoado sobre acta de apre
hensión fecha 8 de Abril de 1893, levantada por el Auxiliar 
Vista de servicio en ia estación del Norte de esta capital, com
prensiva d» dos cajas conteniendo quincalla, remitidas por 
D. Justín Claverie desde Irún á la c nsignación de D. Juan 
Cardús, ha acordado por unanimidad:

1.° Que ha lu g a r  á imponer la multa que señala el párra
fo cuarto del art. 299 de las Ordenanzas ele Aduanas, que en 
el presente caso asciende á 216‘78 pesetas los derechos de 
Arancel y 1.000‘50 pesetas el valor oficial del género; en jun
to 1.217‘28 pesetas, haciendo responsable de ella al remitente 
D. Justín Claverie, declarando extinguida la responsabilidad * 
que pudiera imponerle al consignatario D. Juan Ciraús, por 
haberse justificado legalmente su fallecimiento,

2.° Que en el hecho no han mediado circunstancias que 
hagan incurrir al reo en pena personal; y

3.° Que se remita copias del acta de la junta á la Direc
ción general de lo Contencioso y al Sr. Juez D cano de los 
de instrucción de esta capital, á éste como ampliación de la 
copia del expediente que le fue remitido en 16 de Julio de 1897 
y como rectificación de la que se le mandó con fecha 23 de 
Febrero último.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de Don 
Justín Claverie, cuyo paradero se ignora; advirtiéndole del 
derecho que tiene de recurrir en alzada contra este fallo ante 
la Dirección general de Aduanas en el plazo de quince días 
hábiles, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta  d e  Ma dr id , por conducto de esta Ad
ministración y previo el ingreso de la multa,

Barcelona 26 de Julio de 3901 =E1 Administrador, Eulo
gio Sánchez. 2656—M

«It in t a  adm inistrativa <l«*l Arsenal «leí Ferro l.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su

basta urgente que debía cehbrrse el día 22 de Julio actual 
i para las obr^s de construcción de una estantería, mesa, mos«
I trador y bancos necesarios en la famencia del nuevo Hospital 
I de Marina dei Departamento, según plano5 esta Junta acordó 

sacar dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar 
ante la de subastas, en la Secretaría de la Comandancia ge
neral de este Arsenal, y simultáneamente en la Comandancia 
de Marina de la Coruña, á las doce y media del día 16 de 
Agosto próximo, bajo las mismas condiciones anunciadas en 
el núm. 183 de la G a c e t a  correspondiente al día 2 de Julio 
actual y en el núm. 150 del Boletín del día 4 del mismo m^s.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arserai del Ferrol 27 de Julio de 190L=E1 Secretario, Ra
món de Vierna. ■ —S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta urgente que debía celebrarse el día 23 del actual para 
las obras de construcción de ias estanterías para el Archivo 
de las oficinas administrativas del Hospital de Marina del 
Departamento, según plano, esta Junta acordó sacar dicho 
servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la de su
bastas, en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal, y simultáneamente en la Coro andancia de Marina de 
la Coruña, á las doce y media del día 17 de Agosto próximo, 
bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm. 190 de 
la G a c e t a  correspondiente al día 9 de Julio actual, y en los 
números 143 y 153 del Boletín de los días 25 de Junio y 8 del 
corriente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal dei Ferrol 27 de Julio de 1901.=El Secretario, 
Ramón de Vierna. ~ S

Esta Junta acordó que el día 28 de Agosto próximo, y hora 
de las doce y media, tenga lugar la subasta para el suminis
tro de materiales y efectos diversos que se necesiten en este 
Arsenal hasta fin de Diciembre 1903, b».jo los precios tipos 
que figuran en relación unida al expediente, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c et a  d e  Ma d r id , núm. 204, 
de 23 de Julio actual, y en el Bolet n oficial de la 'provincia de 
la Coruña, núm. 168, de 26 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
dessen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 27 de Julio de 1901.=E1 Secretario, 
Ramón de Vierna. —S

«Icinta local de Prisiones de lladpid ,

La Junta local de Prisiones de Madrid ha acordado anun- 
? ciar á pública sú b a la  la instalación del alumbrado eléctrico 

en la Cárcel Modelo, y el consumo de este fluido durante 
quince años, con arreglo á las condiciones siguientes:

| C o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s ,
\

’’ 1.° Al sustituir el alumbrado de gas por el eléctrico se
han de iluminar con éste todas las dependencias de la cárcel, 
tanto interiores como exteriores, paseos de ronda, dependen
cias de la casa, Administración, etc., etc.

Las personas que deseen tomar parte en. la subasta pue- 
■ den enterarse en la Secretaría de la Junta, sHa en la Prisión 

celular, todos d s  días laborables, de nueve á doce de la ma
ñana, del número de lámparas que se calcula han de insta-
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larse, su intensidad y tiempo de duración del servicio que lia 
de prestar cada una de ellas durante veinticuatro horas,

2.° Dentro del recinto de la prisión, y en el sitio que de
termine la Junta, se habrá de instalar la maquinaria para la 
producción del fluido y la central para su distribución,

3.° Las máquinas y sistemas de distribución se determi
narán por cada proponente, haciendo una descripción deta
llada de aquéllas, y dando no tic a de los puntos en que ss 
hallen instaladas y de k s  resultados obtenidos.

4.° Todas las máquinas se colocarán sobre cimentación de 
ladrillo y Porland y sillería de piedra berri q eña, debiendo 
quedar completamente aisladas del resto del edificio, así 
como también las transmisiones, para evitar los ruidos y tre
pidaciones que puedan producir.

5.° Los cables que se empleen estarán perfectamente cal
culados en su grueso según la tensión que tengan que sufrir, 
y estarán, como todos los hilos conductores, provistos del co
rrespondiente envolvente, que garantice el aislamiento de la 
corriente.

6.° La canalización, eléctrica será subterránea en lospa* 
tios, camino de ronda y pasajes descubiertos, y en los loca
les cubiertos irán los conductores encerrados en# tubos de 
goma ó plomo, ó cajetines de madera, según los sitios* Setos 
se colocarán en líneas ver tic» ríes y horizontales, é siguiendo 
la forma y dirección de los muros.

7.° Todas las luces que no sean constantes tendrán su co
rrespondiente corta corrientes para poderlas encender 6 apa* 
gar en caso necesario1*.. . #i|

8.° Todo el material empleado será del reconocido como 
de mejor calidad, é irá cuidadosamente montado sobre sóli
das fundaciones y con la seguridad necesaria.  ̂ ^

9 “ Terminada la instalación será inspeccionada por la 
Comisión que la Junta encargue de este servicio, la cual hará 
las pruebas necesarias p a n  cerciorarse del buen funciona- 

.munto y solidez de aquélla, y propondrá á la Junta que sea 
recibida"ó desechada ó que hc. hagan las naoilifleaciones que 
sean pertinentes por razón de se gurí dad ó por no «star con
formé al contrato. # w  ,

10 La. Junta pondrá por aserito en eoaodiiiioiilo'dd con* 
tra ti ata Jo que acuerde respecta del particular; si se recibie
ra la instalación dará comieniocl servicio en el día designa
do; si se rechazare se considerara rescindido el contrato con 
pérdida de la finnzi, y si i nuera preciso hacer modificaciones 
se señalara ni placo en que deban ejecutarse, pasado e) cual 
sin haberse llevado á efecto se procederá como en el caso de 
no habñrsa considerado de recibo la instilación# no pid ien
do reclamar el contratista ni en uno ni en otro casocanfcidad 
alguna por los gastos que hnja hesito, ni por daños y per
juicios.' ’

Condiciones administrativas.

. 1.a El plazo de duración del contrato será el de quince 
t io s ,  contados desde el día en que se inaugure oficialmente 
la, instalación, no podiendo la Junta durante este tiempo con
ceder á nadie ni ejecutar por sí el servicio que se contrata, á 
menos que se rescinda el contrato.

2.° ítam tomar porte en la subasta han. de acreditar los 
licitadores haber hecho efectiva en la Caja general de Depo
sites la suma de 1*500 pesetas# que serán devueltas inmedia
tamente á los que no resulten agraciados, quedando' a dispo
sición de la Junta local de Prisiones de Madrid la fianza del 
concesionario, que deberá, ampliar hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haga la adjudicación, como garantía del 
cumplimiento del contrato. >

3.° El concesionario contrita la obligación de dar comien
zo .¡i las obras dentro del primer mes de la adjudicación defi 
m itin  del servicio, comenzando éste el día 1.0 de Enero de 
19iU¡ perdiendo en utro caso el depósito constituido y rescin
diéndose el contrato'# I  menos que la demora obedezca, i  emu
las de fuerza mayor a juicio de Ja Junta. g ■

4.a Será de cuenta del concesionario la adquisición de 
toda la maquinaria y efectos que sean precisos pura la insta
lación del fluido, así como los gastos que aquélla ocasione, 
Incluso lab construcciones que sea preciso para llevarla á 
cabo, no tanla» do Ja Junta que hacer más desembolso que la 
cantidad que se estipule como renta anual al hacer el con
trata. • ,

5 ;° Será también de cuenta del concesionario el abono de 
sus haberes á los empleados que necesite para Ja marcha re-' 
guiar <M servicio, " ■

8.,* Podrá el concesionario, previa la autorización de la 
Junta,, ¡servirse, bajo su responsabilidad en cuanto á la parte 
técnica, de los reclusos para los trabajos de instalación y 
producción del fluido, abonándoles por su cuenta los corres
pondientes jornales, que no excederán de una peseta ni serán, 
menores de, íiO céntimos, satisfaciendo además á la Junta# por 
mensualidades vencidas# una suma igual al 10 por 100 del. 
Importo total de dichos jo r n a l .

7.° El tipo que como limíte abonará la Junta será il de 
30.000 pesetas anuales, satisfechas por mensualidades venci
das, siendo de cargo del concesionario' Jos impuestos legales 
y  Ja contribución industrial en su caso,.,

8.® Toda interrupción en el alumbrado que no dependa de 
fuerza mayor y que afecte á más del 10 por 100 de la totali
dad de las lámparas Instaladas se considerara como caso pu
nible, y la Junta podrá imponer al contratista una multa# 
además de quedar obligado á satisfacer el gasto del alumbra
do1 supletorio que hubiese de suministrarse.- Si la interruj^ 
ción se repitiese tres veces, durante un mes, dará 'derecho i  
la Junta á lo rescisión del contrato i  menos que obedezca á 
fuerza mayor.

9.° Be considerarán como casos.de fuerza mayor aquellos 
que no pudieran haber sido evitados# aun, empleando el con-' 
cesionario toda la diligencia posible, y aquellos accidentes 
atmosféricos que puedan ocasionar daños en el edificio, en 
la fábrica ó en la red.

10. La subasta tendrá lugar en el despacho del Presiden
te de la Audiencia territorial de esta Corte, ante el Sr. Presi
dente de la Junta ó Yccal en quien delegue, un individuo de 
la Comisión de Hacienda y otro Vocal designado por la Ju n 
ta, con asistencia de Notario público, el día 31 de Agosto 
próximo, á las nueve y media de su mañana.

11. Las proposiciones se harón en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta al final, en papel timbrado 
de la clase 11.a, expresándose en letra las cantidades, deter
minando por pesetas la mejora que ofrece respecto del tipo 
señalado para la subasta, y acompañando los datos á que se 
refiere la condición 3.a de las facultativas de este pliego.

12. La Junta se reserva la facultad de desechar todas las 
proposiciones ó aceptar la quo crea más conveniente, aunque 
no sea la más económica, apreciando todas las condiciones, 
haciendo por ella la adjudicación definitiva, para lo cual pe
dirá propuesta, si lo estima conveniente, á la Comisión de
obras y talleres. , _ __

13. No podrán ser contratistas los que se hallen compren
didos en el art. 11 de la instrucción citada de 26 de Abril 
de 1900.

14. El importe de las multas que la Jun ta imponga al
contratista por faltas en el servicio., se deducirá de la canti
dad que deba percibir mensual mente,

115. La escritura del contrato se otorgará dentro del mes 
siguiente á la aprobación definitiva de- Ja 'Subasta por la 
Junta, siendo de cuenta del concesionario los gastos que 
ocasione la misma, derechos de subasta, anuncios, etc., rein

tegro del expediente y todos los que se originen por incum
plimiento del contrato.

18. El concesionario acepta el contrato á riesgo y ventu
ra, sin derecho, en su consecuencia» a pedir aumento de .pre
cio ni indemnización, fuera de los casos previstos, y no po
drá traspasar este servicio sin acuerdo de la Junta.

17. A la terminación del tiempo de esta concesión» la 
Junta local de Prisiones quedará dueña de toda la instala
ción, tanto de maquinas como del material empleado en el 
servicio» sin que tenga obligación de indemnizar al conce
sionario cantidad alguna.

18* La fábrica, funcionará bajo la inmediata dirección del 
concesionario 'ó persona que él designe; 5e.r0 la Junta  podrá» ■ 
cuando lo tenga per conveniente# inspeccionar la marcha: del 
servicio, y en el caso de que haya faltas repetidas, nombrar i 
una persono que temporalmente dirija la fabricación- de ) 
acuerdo con el concesionario..

19. La J u i la  local de Prístanos podrá designar una per- : 
¡sema# si lo estima oportuno» encargada de velar por el mejor 
funcionamiento da I» fabricación y de la conservación en f 
buen astado da la maquinan», lamparas, instalación y de- í 
¡más utensilios* '' ¡

29* La pm ona que la Junto designe al objeto de la cláu
sula anterior, comunicará á la misma las faltas que ocurran 
en il ser?icio dol alumbrado, y la Junta ordenará su inme- . 
'tiltil reparación al ©mees ion ario» el cual habrá de practi
carla dentro del plazo que al efecto se le dé, haciéndose en 
©Ir©' ciMii' por !i Junto, I cuenta 1 el contratista.

21. AII1111 1 iva r i  I » i  o déci nao catorce y empezar el último - 
da la ©lOiicifaiói, en hará un inventario en el que se haga cons
tar los aparatas, maquinas, instalaciones» lámparas y demás 
utensilios» y si se hallan en buen estado de conservación, se
parando inmediatamente lo que no lo estuviera.

582!, A1 terminar el contrato, la Junta se incautará, de todo 
®¡i Material de que consta Ja fabricación ó instalación del 
nlombrado eléctrico por el inventarlo que de las máquinas y 
demm utensilios exista de los años anteriores, obligando al 
concesionario á la reparación ó sustitución de lo que no se 
halle en buen estado-'de conservación.

Para determinar si las cosas se hallan ó no en buen esta
do, la Junta.-.designará un. Vocal de su seno y una persona 
perita que propongan lo que estimen oportuno,

Madrid 28 de Julio de 1901 =Aprobado por la Junta.=E1 
Vicesecretario» Vicente Sánchez Serrano.

Modelo de proposición*
D. N. N.» vecino d e    con domicilio en la calle d e  .

n ú m e r o    e n tera d o  del a n u n c io  p u b lic a d o  en  la  "Ga c e t a
d e  M a d b i  1 t Boletín oficial de la provincia ó Diario de Avisos 
di Madrid) correspondiente al d ía  de  de 1901, se com
promete a instalar y suministrar el alumbrado eléctrico en la 
Prisión celular de esta Corte, con arreglo al pliego de condi
ciones que en aquél se insertan, formado por la Junta local 
de Prisiones da Madrid» por el precio de ..... (aquí la cantidad 
en pesetas) en cada un año, acompañando á esta< proposición 
los documentos y datos á que se refiere Ja condición 3.a de las 
facu fatívas del contrato y la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

(Fecha y firma.) —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BADAJOZ!

D; Francisco1 Páez - da la Cadena y-Navarro, Juez munici
pal de esta ciudad de bienios anteriores y en funciones por
ausencia del propietario y suplente. •  ■

Hago saber que en este Juzgado-municipal se halla va
cante la plaza de Secretario y se ha de proveer con arreglo á 
lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial, reglamen- ■' 
§© de 10 de-Abril de-1871 y  Seal -orden de 17 de Junio-de 1901, j 
por lo que se anuncia, para que-en el término de quince días, ’ 
desde la publicación del presente erllcto en la -Ga c e t a  d e  Ma ~ ; 
drid , puedan remitir los aspirantes sus ¡solicitudes á este. 
Juagado; adfir tí en do que habiéndose ya anunciado-la vacan- 1 
toen  el 'BelMn ofidS 'de la frm m cía de Badajoz corr espon- ¡ 
diente ai 19 de Junio, antas que se publicase en la Ga c e t a  la I 
Real orden de 17 del mí*mo mes, se tienen ya por presenta- ! 
das- las solicitudes remitidas con posterioridad á dicho día 19 f 
da Junio. ■ - ’ - f

Los' aspirentes deberán remitir con la solicitud: 1
1.° Certificación ó- acta dé sn  nacimiento. • • . - -;a ¡-; |
2,° Certificación de buena conducta, moral expedida por j>. 

el Alcalde de su domicilio* . - / ■ ■ ■ - ’ ¡
8.° La certificación di examen y aprobación á que el re- jj

glamento se refiere ú otros documentos que acrediten :su \ 
aptitud y servicios ó les den preferencia para el cargo.' - í 
■: Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados ;
que deseen solicitar dicha plaza. : i

Dado en Badajoz á 20 de Julio de 1901. =Francisco Páez 
-de la.Cadena.=Por su mandado» los hombres buenos, Diego ? 
Serrano- Becerra.= José Re tana. J —5593 i

; . i

BARCELONA.—NORTE 1

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distr i 
to del Norte de esta capital. '

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de robo contra Francisco Marsal y otro, he acordado por pro- ; 
videncia de este día la publicación de la presente requisito
ria, por la cual cito y emplazo al procesado Ocelos Mestres 
Pons, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e t a  ©r,. Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia establecida en el Palacio de 
Justicia, situado en el Paseo de San Ju an , con el objeto de 
responder á los cargos que contra el miLmo resultan; siendo 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere hDgar.

Con tal motivo ordeno á los ajantes de la policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas per
sonales son: de treinta y cuatro años de edad, soltero, pape
lista, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regularen, barba cerrada y de color sano, y en el caso de ser

habido lo conduzcan á disposición de este Juzgadú e& cali- 
dad de preso y á *os efectos del indicado sumario.

Barcelona 8 de Julio de 190L=Tomás Sancho.=EÍ Escri
bano» Recaredo Culebras. J—5117

BARCELONA—UKIVESIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción &el dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia de la causa crim i
nal sobre contrabando de tabaco contra Modesto Jordá Ubeia* 
de treinta y cuatro años de edad, hijo de Rafael y de Francis
ca, soltero, cantero, natural de Cocentaina (Alicante), veci
no de esta capital, con instrucción, y cuyo actual paradero^ 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fia de qu© 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1901.—Pedro Samora. 
Por disposición de S. S., el Escribano, Pablo Alegre.

J—4971
HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra Rodrigo Cruz Vega, se cita, llama y emplaza 
á Jorge García de Aza y José Gómez Molina, pertenecientes 
al resguardo de la Compañía Arrendataria de Tabacos, a. fin 
de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y Boletín ofidal de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado, plaza de San F an- 
cisco, núm. 13, con objeto de que se ratifiquen en el acta de 
aprehensión que obra por cabeza de dicha causa; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer dentro del expresado té r
mino les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 15 de Julio de 1901.=Francisoo Guerre- 
ro .= E l Escribano, Honorio Fernández. J —5375

IZNALLOZ

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido ha 
acordado en providencia de hoy, en cumplimiento á superior 
orden, se cite por medio de la presente, que se insertará en 
los Boletines oficiales de Granada y Jaén y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á José Jiménez Moreno, cuyo actual paradero se igno
ra rá  fin de que comparezca ante la Audiencia provincial de 
Granada el día 22 del próximo mes de Agosto, y hora de las 
ocho de la mañana, para que asista al juicio ora) y público, 
y prestar declaración como testigo en la causa seguida en 
este Juzgado sobre lesiones á Juan Castillo Fernández contra 
el procesado José Linde García; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Iznallcz 23 de Julio de 1901.=É1 actuario, Eduardo 
Vázquez. J —5573

MADRID—HOSPITAL

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, seguida contra Juan de Dios Juan Car
bonero, por el delito de estafa, ha dictado la Sección segunda 
auto señalando el día 8 de Agosto, y hora de las ocho en pun
to de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite &• la testigo Purificación González 
Sánchez, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Sección, sita en el Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado dia y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas

Madrid 13 de Julio de 1801.=E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez. J —

MURCIA—CATEDRAL

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción especial en el dis
trito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados que se dirán, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á responder de los car- 
4os que les resultan én el sumario que contra los mismos y 
otros me hallo instruyendo sobre estafas comerciales.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y ordeno á los individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles á mi disposición, de los dichos procesados*

Murcia 10 de Julio de 1901.=Mariano Laliga. =E1 actua
rio, Abelardo Valero.

Procesados.
José Galán Albarrín, natural y vecino de esta ciudad, 

hijo de Mariano y Dolores, viudo, alfarero, de treinta y ocho 
años*de edad, sus señas son: estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, usa bigote, y viste traje de americana, botinas y som
brero ancho.

Ginés Acosta, cuyas demás circunstancias se ignoran.
Francisco Galán Noguera, natural y vecino de esta ciu

dad, hijo de Francisco y Margarita, soltero, comisionista y~ 
de veintiséis años de edad. J—5177

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica, Juez de instrucción especial nombrado 
para conocer de la presente causa sobre estafas comerciales 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los seño
res Martínez y Compañía, vecinos que se dice de Córdoba, 
aunque en ignorado paradero, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezcan á prestar la oportuna declaran 
ción en dicho sumario y á que se les haga el ofrecimiento a 
que se refiere el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento, o^imi- 
nal; bajo apercibimiento que de no comparecer parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 3 de Julio de 13Ql?a M ‘a?iano Laliga. == 
El actuario, Abelardo Valero, J—4934
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PONFERRADA
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción 

partido de Ponferrada.
Por el presente ruego á todas las Autoridades, así Aviles 

como militares, á quienes atentamente saludo, y ancarg® á 
los individuos de 3a policía judicial procedan, dp'ntro de sus 
respectivas jurisdicciones, á k  busca y oe;ar/acíón, caso de 
ser habido, y á su remisión, con las seguridades debidas, á 
mi disposición, de un caballo color cp^tuño claro con cabos 
negros recortados, de dos anos de «jded, entero, frontino, de 
siete cuartas de alzada próximam.dnte, con una protuberancia
0 acuitamiento en la parte interior de la mano izquierda to
cando con el casco, nunca ha sido herrado y es muy manso, 
de la propiedad de D. Leoncio Laredo Blanco, vecino de esta 
villa, que fue hurtado en ia noche de! 22 al 23 de Mavo últi- 
mo de un» cuadra sita '¿u el pueblo de Columbrianos, térmi
no municipal de Ponferrada, precediéndose igualmente á la 
detención y remisión á este Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se dallare, si fueren sospechosas y no justifica
sen bu legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que’por tal delito se instruye.

Daio en Ponferrada á 2 de Junio de 1901.=Jr,ian A. Fort. 
Por mandado de S. S., Francisco A. Travieso. J—4910

SAN ROQUE -
De Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por e! presente exhorto se cita, lla ^ a y emplaza á José

1  rucio Martínez, vecino de La Línea, para que en el término 
de diez días, contados desde la inser ¿ióm de la presente en la 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial deísta provincia, com
parezca en la sala audiencia de esto Juagado al objeto de am
pliarle su declaración en la cau ¿a, que bajo el núm. 77 del 
corriente año se instruye por atentado y lesiones; apercibido 
^uga^ n0 compareeer le Parr^ á d  perjuicio á que haya

San Roque 18 de Junio de 190i.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Erjfique Cruz. J 4911

D. Eugenio Carrera T3ermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edi cto se cita, llama y emplaza á Eduardo 
Hay ward Pereda, ve ciño de Gibr&Itar, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  MAmaro y Boletín oficia* de esta provincia, com
parezca en la mía audiencia de este Juzgado al objeto de ha
cerle cierto requerimiento en causa que bajo el núm. 160 del 
corriente amo se instruye por delito de hurto.

San Roque 29 de Junio de 1901.=Eugenio Carrpra.=Pcr 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4912

SAN SEBASTIÁN
El Sn, D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instan

c ia  de esta ciudad y su partido, en vista del escrito presen
tado por el Procurador D. Félix Zuazala, apoderado de Don 
Julio Gsudet, albacea testamentario de Mr. George Wi
lliams Ehrgreaves Brogden, en los autos de mayor cuan
tía promovidos á instancia del mismo contra la Sociedad in
glesa The Bídasoa Railway and Mines limited, acompañando 
la partida de defunción del referido D. Julio Gaudet, y ma
nifestando que no le es posible presentar nuevo poder, con 
arreglo al párrafo segundo del caso 7.° del art. 9 ,° de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por lo cunl procede se cite á los he
rederos ó causa habientes del Mr. Brogden, ha acordado en 
fe(ÉLa de hoy se cite en forma, como así se hace por medio de 
esta cédula, á los herederos ó causa habientes dei finado mís- 
ter George Williams üargreaves Brogden, para que dentro 
del término de treinta días desde que se inserte en la G a c e ta  
d e  M ad rid  se personen en los expresados autos de mayor 
cuantía; haf o apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haja lugar en derecho.

San Sebastián 27 de Junio de 1901.=Ramón Antonio de 
Guereca. 240__P

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Miguel Díaz Llanos, Juez municipal, y accidental de 

instrucción de este partido de Santa Gruz de Tenerife.
Por la presente requisito ria se cita, llama y emplaza á José 

Cabrera Díaz, de veinticinco años de edad, soltero, impresor 
Rijo legítimo de Juan y de .Josefa, natural y vecino de esta 
ciudad, de la que hace pocos días se embarcó, ignorándose 
para qué punto se dirigiera, para que en el término de trein
ta días se presente en este Juzg*ado y Escribanía del autori
zante, al objeto de rebibirle declaración indagatoria en el su
mario que contra él y otros se in struyepor coacción, lesiones 
y amenazas; apercibiéndosele que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perju icio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la corcel del partido del José 
Cabrera Díaz, contra el que se ha dictado auto de prisión pro
visional, siendo sus señas personales i estatura regular, pelo 
y bigote rubio, sin patillas, color blanco, ojos pardos, sin te
ner sena particular; vistiendo con decencia como artesano.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficiad' de la producía y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la. presente en Santa 
Cruz de Tenerife á 22 de Junio de 1901.—Miguel Díaz* LLa~ 
nos.=Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado

J—49Íar
SANTANDER

D. Eladio Gómez Caldérón, Juez de instrucción del parti- í 
do de Santander. <

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de efectos contra Mariano i 
Asen jo Martín, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, \ 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término I 
de diez días, á contar desde lá inserción de esta requisitoria 1 
en la G a c e t a  d e  M ad r id ., comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción ants este Juz- N 
gado de referido procesado Mariano Asenjo Martín, de diez y 
años, hijo de Juan y Felisa, natural de Garcibuey, soltero, 
jornalero, vecino de Santander.

Dada en Santander á 28 de Junio de 1901.=Eladio Gómez 
Oalderón^Por su mandado, Jesús Escobio. J—4914

i D. Eladio Gómez Calderón, Juez dq instrucción del partí- 
7 do de Santander.

En virtud de la presente, que g* rxpide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de me álicoy efectos contra 
José Rodríguez García, na'.urei de Buol, ea el partido de Cas- 
tropo!, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 

'i emplaza al mismo, á hn de que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

; Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
| practica desuna diligencia de justicia; apercibido de que si 
j deja de verificarlo será delarado rebelde y le parará el perjui- 
i cío a que haya lugar con arreglo á derecho.
| propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-
t_ lúa Cristina (Q. I>. G.), Regente d i Reino, ruego y encargo 
| á'las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju- 
j dicial procednn á la busca, captura y conducción ante este 

Juzgado del referido procesado, que ha residido hasta el 8 de 
Mayo último en Obregón.

Dada en Santander á ).° de Julio de 1901.=Eladio Gómez 
Calderón,=Por su mandado, Juan Castrillo. J—4915

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D* José Sánchez del Río y Pajares, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los dos quin* 

quilleros que en la noche del 16, y hasta las seis de la tarde 
del 17 de corriente, estuvieron en Hervías y casa de José 
AJonso en compañía de una mujer y ua niño como de cuatro 
años, cuyas señas se expresan á continuación y cuyo domi
cilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de éste en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
formada sobre sustracción de una muía propia de dicho José 
Alonso, y cuyas señas también se expresan á continuación, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del expresado 17 al 18; 
bajo apercibimiento de que si no comparecieren en dicho 
plazo serán declarados rebeldes y les parará o! perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo, ruego á los Sres. Jueces y demás individuos 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos emjetos y de aquel en cuya poder se halle ex
presada muía si no justificase su legítima adquisiceón, remi
tiéndoles así que la muía, con las seguridades necesarias, á 
este Juzgado.

Santo Domingo de la Calzada 25 de f  unió de 190L.t=José 
Sánchez del Rí® y Pajares.=Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama.

Senas de fQMinqu4ileros,

Uno del gato, rubio, con bigote, de buena estatura, ©on la 
I dentadura algo desportillada ó desigual; el otro muy more

no, más bajo que el anterior, con bigote, se cree tiene pintas 
de viruelas; ios dos como^de treinta y cinco á cuarenta años; 
ia mujer que les acompasa, es fuerte, frescachona, Tiibia, lle
van un carro con toldo, el que tiene forma de visera adelan- 

; te; arrastrad tira del carro un cáballo rojo, de bástete alza- 
i; 4a, y llevan dos perros, amo mastín y otro galgo.

1 Be la muía.
¡ De seisjy media á siete cuartas de alzada, pék castañc 
j oscuro,bien puesta, cola larga, de diez á oncéanos de edad 
j «con un bulto en el lomo é  costillar y un poen pelo blanco ei 
j al lomo del roce de la cincha. J— 4916

| SEVILLA— SALVADOR
fI D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal suplente, ínter i- 
j mo de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
¡ Por la presente requisitoria se cita y llama por término 

fie quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta de M a - 
mmo y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Amador, 
de este vecindario, y cuyo domicilio se ignora y demás cir- 

i eunstancias, para que se presente en este Juzga4o á contes- 
\ tar los cargos que le resultan en sumario que contra el mis- 
| mo se sigue por lesiones; bajo la prevención de que si no lo 
i verifica se le declarará en rebeldía, parándole los perjuicios 
| que haya lugar.
| Al mismo tiempo exhorto <y requiero á todas las Autcri- 
| dades, tantociviles como militares y á les individuos de que 
\ se compone la policía judicial,para tan pronto como tengan 

conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan en
tender este llamamiento y lo conduzcan á este Juzgado por 

v trámites de justicia y con las seguridades debidas.
I Dada en Sevilla á 1.° de Julio de K01.=AdoMo Lamas Pé- 
| rez¿=El actuadlo, Manuel Moreno. J—4958
I
¡ -----------------
| B. Adolfo Lima y Pérez, Juez municipal suplente, interi- 
¡ mo de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
| Por la presente requisitoria se cita y llama por término 

de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca Inserta en la Gaceta de Ma -  
d w  y ¿Boletín ojim el de esta provincia, á Jacinto Gaelt Tri
guero., de este vecindario, en la calle Coliseo, núm. 8, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para quo se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos qué le resultan en suma
rio que contra el mismo se sigue por hurto; b&jo la preven** 
ción de «que si no lo aerifica le pararán los perjuicios á que 

5 h«ya tugar* declarándolo en rebeldía.
Ai mismo tiempo*exhorto y requiero á todas las Autor 

1 dades, tanto civiles como militares y  á los individuos de que 
¡ se compone la policía judicial, para que, tan pronto como 
I tengan conocimiento del paradero 4e dicho individuo', le ha- 
* gan entender este llamamiento, y 1© conducirán á éstas cár- 
i celes á disposición de este Juzgado pea* tránsitos de justicia y 
\ con las seguridades debidas.
 ̂ Dada en Sevilla á 3 de Julio de 1ML.=Adolfo Lama Pé- 
rez¿=El actuario, Manuel Moreno. J—5104

VILLAJOYOSA
D. Antonio Ruiz Muñoz, Jmbz de instrucción de este par* 

tido. \
Por el presente se cita, llamo y emplaza á dos sujetos des

conocidos, que uno viste traje oseuro y el otro blusa negra y 
sombreros hongos, que hablan castellano, para qu8 dentro 
de diez días comparezcan en este Juzgado a' responder de los 
cargos que les resultan ea la causa por robo frustrado y le
siones á Andrés Mineses, parándoles en contrario el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes dé policía judicial su busca y captura, y en cá.so de ser 
habidos ponerles en estas cárceles á mi disposición.

Villa joyosa 27 de Junio de 1991,su: Antonio Ruiz.^Per 
mandado, Juan Bautista Escrig. J—4923

Juzgados municipales
ALCANIZ

D. Evaristo Eseorza Gil, Ju*ez municipal suplente, ejer
ciente de esta ciudad.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conf irme á 
lo dispuesto en el art. 474 y siguientes de la ley orgánica del 
Poder judicial, y art. 12 y siguientes del reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  de M a d r id .

. Los aspirantes que deseen obtener dicho cargo acompaña
rán á la solicitud:

1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

la Alcaldía donde resida el interesado.
3.° Certificación de examen y aprobación conforme á di

cho reglamento, ú otros documentos que acrediten la aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servicios en cualquier carrera 
del Estado.

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto para conocimiento de los interesados.

Dado en Alcañiz á 24 de Julio de 1901. =  El Sr. Juez ejer
ciente, Evaristo Escorza. =  Por su orden, Antonio Calvo, Se
cretario interino. J—5594

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del Sur 

de España,
Situación en 31 de Diciembre de 1900.

P< setas.
ACTIVO ------------------

Cajas, Banqueros y cartera  ......................  3.414.789‘69
Fianza (línea de Granada)...................................  506.940
Fondos á realizar................   2.487.310*18
Gastos de primer establecimiento...................   72.843.404*64
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas.. . ...............................   1.019.374*32
Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.281.412*05
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897................. 78.228*25
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898.,................   4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife en 1899.......................... 1.425*58
Idem id. id. en 1900....................................  13*624*33
Resultado de la explotación del ramal de Gér- 

g&l en 1900.. , . .     10.177*92

88.661.008*79

'PASIVO
Capital social.. . . .  *.....................................  13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almena, prime

ra hipoteca................... ................ ...............  2 1 .120.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca  4.485.'737“50'
Subvención del Estado, L, A ............................... 30.790.000

¿Idem, línea de Granada........................................  2.514.105
Bonós hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés................................................  4.068.817*50'
"Cupones y amortización á pagar................ . 1.252 263*75;
'Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.032.6*0‘5&j
Ejercicios cerrados 1895, 1897, 1898,1899.......  164.130*1$
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Al aiería, 1899.....................................    458 458*ffl
Idem í i. Idean id., 1900..  ................................ 718155^03
Idem í i. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20,710-84

' Idem í 1 Memdd., 1900. . - .   .................... 35.9SO5**# j

m 66l .008*" ¡9
Madrid 2 de Eneiro de T9)1.=E1 Jefe de los mrvievos o  en

térales, Enrique Latr e.— B.*~E1 Presidente* ju Fígruerok,
:x—\§ m

A u r o r a
Coiapetñía anóníisia de fiíegupjs y  Jh*nca,

® aJ)^ n^OS0í€X̂;raT\a^0 resguardo de depósito volunta
rio, núm. 2.93b, constituido en esta Compañía el día 2 de Ju
lio de 1901, se anuncia por segunda voz, para que el que se 
ciüca con derecho á reclamar lo verifique dentro defplazo de 
un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plaza 

reclamaciónde tercero, esta Compañía expedirá dupiica- 
éocdel resguardo, anulando el primitivo, quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Bilbao 18 de Julio de 190Lr=El Sesret iric, Je>ú* Huar^e* 
Me&dicoa. X -l496>k

Crédito Navarro.
EB̂ ^ ci?d,ad e^Fidi(5 en 21 de Abril de 1882, con el nú

mero S;866, a favor.de D. Julián Abadía, en nombre del Hos
pital de Cascante, un resguardo de depósito voluntarlo fie va
lores, consistente en mm. título del 4 por 100 amortizable se- 
de B, núai. 11.633, por 10.000 reales veltón a o S l é s

Habiendo solicitado ain duplieado por extravío del prime 
re., se anuada el público por primera vez, para que si alsrano 
se «rea con derecho a reclamar lo verifique en el térmiao de’ 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción del ore 
sente aviso en la G aceta  db Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia de Navarra.

Transcurrido dicho p,\azo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo v exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 27 de Julio de 1901.=:Poí acuerdo de la Junta 
U gobierno, el geeretario, Luis C. Ilundaíá. X—1550

Sociedad E lectrica Villenense
Se convoca por el presente á los señores accionistas de 

asta sociedad á la junta general ordinaria qui ha de cele- 
brarse en esta ciudad el día 18 de Agosto próximo, á las nue
ve de la manan», en él domicilio social.

■ illéDa 2b de Julio de 1901.=E1 Gerente, Manuel G. Rs- 
!¡ano. X—1549
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Bolsa de Madrid. Cotización 

o f ic ia l  d e l  d ía  3 0  d e  J u l io  d e  1 9 0 1 ,  c o m p a r a d a
 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

"SORBOS PÚBLICOS ^
Bis 29. Din 30.

Bmúa p®3fpe*aa al 4 0/0 
littoior,

f. é* 50 000 ptas. nominales 7185 71*90
:mm. %  de 25 000 id. id...............  71*95 71*90
Mam D, de 12  500 id. id   72 0/0 71 95 90
M*m c!de 6 000 id. id .. 72 25 72*25-35
Mam B% de 2.500 id. íd................. 72 45 72*80 60
Mam A. de 500 id id.. . . . . . . . . . . .  - 72 75 72*70 90 80
msm G y H, de 100 y 200 id. id .. » 72 0.0

difwreates serie*. ................. 72 80 72*70

liñuda perpetua ai 4 0/9 
iBterioy,

Carpetas provisionales.
SnaSsióa de 1 .* de Octubre de 1900
Snrto F, de 50.000 ptas. nominales 71*85 71 80
Idem B, de 25.000 id. id...................  » 71 *85*80
ídem B. de 12.500 id. id............ . 71*90 7* 8L
Idem C, de 5.000 id. id................. 71*96 71'*90-95
Idem B, de 2 uOO id. id..............  71 95 7r ?0-95
Idem A. de 600 id. id................. 71 95 71 90 95
Idem G y H, de 1.00 y 200 id. i d . 7150 .

diferentes serie*   72 0/0 <2 0 0-71 95-90-85

Deuda perpetua al 4 D/D 
axfceíior#

ferie F. de 24 000 ptas. nomínale*. » 78*80-70
IdemK. de 12-pOO id. id...  ........... * *
Mexu D, de 6,000 id. id................  78 90 *
Idem C, de 4.000 id. id.................* * *
Idem B, de 2.000 .d. id.................... »
Idem A, de 1.000 id. id....................  * *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . » »
Bm diferente» serie*................. .. . 78'90 *
Fartídav 50 000 ptannominalet » *
ló«rn r<--loo 003 id id.. ~ ...............  » *

Deuda al 4 6/0 amor Usable.
Serle M, de 25.000 pías. nominales. * *
Idem D, de 12.500 id. id............. * *
Idem C, de 5.000 id. id.. . ........... * »
Idem B, de 2.500 id. id................. » *
ledm A, de 500 id. id  .... * *
Bn diferentes serie*.. ........................... » *

Deuda al 5 0/0 amortisable 
Carpeta* proeútcnate*.

Serie F, de 50.000 pUs. nominales 94 o/O *
Idem K, de 25.000 id .id ... . . . . .. » »
Idem D, de 12.500 id. id................... * 94 0/0
Idem C, de 5.000 id.id   94 0/0 »
Idem B, de 2.500 id. id..................... * 94*05-94 0/0
Idem A, de 500 id. id...................  94 0 0 *
Bm diferentes series   94 0/0 94 0/0
Obligaciones de) Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocmo años, números 1.600.000. .. 108 0/0 108 0 0

Idem basta 10.000 ptas. nominales. . *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85‘90 85*80
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. 71*50 71*50-60
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » *
Idem basta 10 000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
dje el Gobierno á sus vencimientos 
números 1  í  98.748....................... > »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500. ...    104 0/0 104 0/0
Idem fd. al 4 por 100 —105.000... * 102 0/0-101'90

Accione» del Banco de España., —  488 0/0 487*60
Jdem id. id — Cantidades pequeñas. 487 50 *
Idem de¿ Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 0 0 0 .   182 0/0 182 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

aeeinv** comprendió** «»tr* lo* 
números t á 50.000, por cancela
ción de 20.000 .. . . .  — . » *

ídem del Banco flispano-colonial, 1
á 80.000..................... * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 891 0/0 891 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeña*. * *
Idem de la Sociedad de electr cidad 

de Chamberí, series, 1/ á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1  á 12.000     » 128 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > »

Bolsa de Baroelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. *............... 71*85
Idem id.exteiíor... ... *
Idem amortizableal 4 por 100 .  ..................  *
Idem id. al 5 por 100................ . . . . ........... • 98*85
Obligaciones de Aduanas.  ........   . . .  »
Idem de Filipinas....................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... • 85*85

jldemid.4* 1890   • ••« 7165

Bolsa de Bilbao. *
BmáA perp 9t«a al 4 por 100 interior   71*85
Idem id extorior  ...................................   »
Idem amortiza ble al 4 por 100..........................  »
Idem id. al 5 p.^ 100.........    94*10
Obligaciones de ¿ Aduanas............................   •
Mem id. de Filipii ''as................................   »
Billetes hipotecarios' de Cuba de 1886...................  »
Idem id.wb 1890 ». •••**  ........••«••«• »
Cédulas hipotecarias a A 5 por 100..................... »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, JO‘70.

Cambios oficiales sobre plazas ]
extranjeras. I

Lodret, 4 la vista, libra esteriin a, 85‘12-86‘i O-85‘0í». I
J)KÍ»,áiaTÍ«ta,tol?ftcio,38‘60-8t'‘55'89,60-89‘45-89‘10-39‘30 "
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O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  3 0  d e  J u lio  d e  1 9 0 1 .

1
HORAS

í ALTURA
¡ áeí fe&.ríísaes?̂  

faáíisíáa á ^
tri^MóMETcr-

bimcciúm
I aa 

nín'mtesz. vajer aenese.

LÜ de la ncc^e.. . . . . . . . . . 707.48 15 0 12 8 9,8 78 N.. B. fuerte.. Nuboso.
708.88 
70$ -89 
708 90 
708 08 
708 71

 ̂A 6 12 0 9 1
9 2

74 ME Idem.... Lluvioso.
Q la TñSliíSiifi!* _ - . 182 13 6 60 NH........... Idem........ Casi cubierty,

1 '¿t del día. . . « . . « « «  
8 de la tarde.. . . .
fi L^rdíi.___

24 2 
24 9 
18 3

16 0 
15.5 
15.9

9 3 
8 3 

12 2

4¿
85
78

B..
N..
B.

...........
Brisa.... 
Id. liger 
Briss.. o

a . .
Nuboso. 
Tormentos 3, 
Muy nuboso« 
Pnnn nnhnsn.Q de X» noche. * . . . . .« 710 00 16 1 13.7 10 3 77 NE. Id. libara.

temperatura máxima del ¿ürs & ia . 
ídem míaima....................

_____ ___________ _______ _
-• 26 8 

13 0 
13.8 
32.5 
61 5 
29 0

36 2 
12 2 
24 0

is

f  elucidad dei viento es las ultimas vein&e^airo
(kilómetros). ........ ..............................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros?
Altos ídem eos respecto á. la media anual á las um  

ve horas de la noche ......................................
í.ttí'iríjs ft» les líHimss

9 .
878
9, 6

temperatura máxima al.s¡cl, é ¿og metros d-s la Uerra. 
ídem id. dentro de '¿na esfera de cristal.. . . . . . . . .

ftiffírfcaró;*....... ................. ... _________
|
| -4” B G 

5 0 
4h 30®
0 3 i
5 0

temperatura máxima á cíelo deseu 
tierra vegetal 6 laborable, 

ídem uaíaima id .. . . . . . . . . ,
Diferemcíái., . . .   ̂ — ------

Mariof jm $o í 1

1

Sol completamente despejado...... ............
Mol estrevelado por nubes Ó vapores.. .... .

Total de insolación ábrante <ú día-

m o ®  nseteoroíGgiuoñ diu 30 áe  Julio ém 1801, «ssgña los ié lé g m m m  r@ dM dds m  el O bserv& torío 'i^  M i-  
Ir id ,  de Im  o b ie rvac io^^s  ven ñ esdas  4ixk®  éí% m  ? t r is i  p u n to n  de E spaña, á .k ñ  irneve áe  la  j  m  
otToe ém  áttíranjer^ é lás siete.

ÓAEÓMBTRO VIBETCI m  LAS U  HDRAS TSSMÓHSTSO

¿0CALIDAD1S
A y* , al 

abro*' 

¿si íaar

Bií&meía 
á igsaí 
k®rá 

Azi día
Dlrar-ciás. rsa.

m a m  ■

elels* Ht*.

EsbsíIs-

&ÍÍ9.

SiferostíA
¿a

tsra 
á íg&sl 

ásra ¿e U, 
víspera.

tura

B&ÍSíft.

Tempe '̂
tara

sáíaíaas..

, Lluvia-’ 

sa

müímmrn
áts

aa&í\

7R7 K -h 45 H B -..-. ¿7a 1 v a . , «t 17 1 IR Q 4- 1-0 25.6 13.0 i.............. .
ílarmoat.. .«.•••••.

i/OBjp ««.(Je* o JL i • A iü.O \ JL #

í aieatla. •.. e • • . .« . 770 4 
761.0?
7RS A

+  4.9 IderOo.e, Ideni. ., 15.4 
. 19.5 

14.9

15.0 
17 5 
14 6

-4- 1.0 
0 6 
0 8

18.8 139
14.0
14.0

%
8 £ UIris Hez.......... ...

íaíst Máhtieu. . • ...
-  1.5
-h  5.8

E ... .. . .
B. . ..  .

Idem...
i Íí &> v i .4

Brumoso.
Cubierto.

. . .
HT

23.0
22.0

2

sis d*Aix. . . . . . . . . .
luesSt

Hiarritz............... ..
£&& Sebastíáu........ .

767 7
768.0

9.

•4- 3.9 
+  2.9 
H- 4.2

ESE..... 
su. . . . . Vio.

Caisa
fte.
,a*. *

ídem, o.. 
Idem... 
lásm» •,.

.... 18.5 
1 fz n

18.0
lO + 5 5

22*0
22.0

16*0 
15 0

>
2

íllbao. o .. . .* ••*... SE..
XtS.U
i q n

Lu.O 
1 fi 9

¿ . • i--

fviodo.
i(3*U X o.fl A *\f iu*l/ *

Furos................
ácrata.... . . . . .

f^mtevedra. . . . . . . .
fígO ......... .
Aporto 767.4

7Rd R
+  3.3 N......... B.fuerte. Díssmoífiíío- ni 1 17.1

15.6
JL 0.4

4-8
26.0
22.9

16.0
17.0Lisboa. +  2.2 NNE.... »  *

& i. 4 
QO Q Tt _ * ni

Sangra.. “ i Uieaji *

Delsada. . . . . . 772 4 
762-0

-b 1.6 ESE.....
S ...... .
Mil. . . . .

IdJig..,
ftn .

Cubierto. 
Despejada 
Mucoso..,

919 18.0
19.0
16.9

0.1

0*7

24.0
28.0 
23.0

20.0
15.0
14.0

Idem.
Idem.

Uguma......... .
Fusiohal.. . . . . . . . . . . -H 0*7

C £
& l.Z¡
27.0
21.9

*

lagos...................
lY&GtOftte........ .

Foruaudo... . . . .
tarifa....... .

kvilla 762 2 4- 1.2
+  2.4

SO.. . . . . Calma..;
í-rüesm__

Despejado...
r'aci _ 23.0

9t\ n
19.2
19.6

00
0.2

29.0
80.0

15.0
16.0Idrdoba...... . B . . . . . * ¿u.u 1 *

................. .
Irtaada.
Murcia...................

781.0
7RA.0

-  0 7 
-b 3 4

N O ..,., 
SE. . . . .

Idas» * >. Despejado 
Cubierto.. ..

f>í>ar'Pii»ílr\__

23.0
20.8

26.2

16.3
19.8

24.8

2-4
7.2

p

27.0
33.0

82.0

17.0
20.0

15.0ladajoz. ... .  i.. . , . . . 765. 5 B N 8 ... . ídem
Ciudad Real...........

...

llbaoete................
láseres..................
Madrid.
taadalajara,. . . , .  < 
Wl B sso r ia l.. . . . . .

764.8 
765 6 
7fc4.5

758.9 
765 6

4- 5-0 
4- 5.8
-F* 4 4

M E..... 
NMK.... 
SE ......

B. fuerte.

\ñ. 1 íp - -

Casi cub..,.. 
Muy nuboso.

18.2
16.4
18.2

21.0
170

136
12.6
14.0

18.3
11.5 
14-2 
13 6
11.4
13.6

—
4.5
4.8
2.8

1*0

82.4
26-0
26-0

29.0 
2B.0
24.0
25.0
21.0 
21.0

13.0
12.0 
11.0

9.0 
10.0 
10.0 
110 
11.0

9.0

ír
1

K

Avila...................
logovia... . . . . . . . . . +  .8*6

OSO . . .
0 .... ..

Idem... Cubierto. 
Idem.. • •

... 14 »

lalamauoa............ 768 0 SB....... írl HaL ' A 1 v
18 0 
18.0 
15.4 
15.0

■ V
falladolid.........
feria.....................

768.1
765.7

4- 43 NE.. . . .  
N . . . . . .

Idem
3rís&

Despejado...
Nuboso,. . . .

- 1.0
■ a

Surges................ .. 767-4 -b 3:6 EKB.... Id. 1o•O • Muy nuboso. + 0.4 9

jrosse................ .. 768 2 
770.2

■b 8 4 M I..... lñ ffp Casi desp 17.6
19.2

20.9
>

16.2
14.8

18.9 
»

4.2
0.9

>
»

9 a n 14-0
14.0

»
9

«aatiago................. -b 3 9 Irteles»
• ••

*+• 22.0

»
>

¡Huasca.........o...
taragoza............
fwruol.. . . . . . . . . .

766.2
765.6 -b  2*8

S I . . . . .
m o . . . . ;

íá. lig . 
Viemu..

Despejad o... 
Muy nuboso.

»

- awrooioBa... . . . . . . . 764. R 4- 2.8 SE........ Cubierto» 99 n 18.6 1 ■ 0.2 or n to n FfMípslUfahda.......... .........
... ¿¡0.U -b aoAJ lo-U 16

Falsía................
faloacia................
U iC M te ..........c
Almería.......... ....
Málaga...------ --------
lo lilfa ............. .
#rást....... ..........

762.2
762.9

764.5
7ñA &

4- 2.6 
»

4- 1.2
4- 14  
+  0.4 
4- 1.0

■4̂
+  29  
**+", 3 7

S30.... 
SSO____

o so ....

D. )ig ra

idem... 
U. libera. 
Vto.hur. 
Caima..’. 
ld«w»« .. 
Jáem. 
B.fuerte. 
Brisa...

Muy nuboso. 
Casi desp...

Despejad®...
rMMavlrt

25.1
27.1

24.0
O A

17.7
14.0?

197 ■b

8.7

0.1Q A

81.0

26.0

14.0
■ > -

21.0

>
i

-* ; »

Argel................... 7(\9. 7 ‘ E Hubo»©-. 
Muy nube 
Nuboso.. 
Despejada 
Nuboso.. 
Casi desp.

<* . t-
O A K * -b o .4

9 K
> 9 *

lúaez.............. .
tfahs.. . . . . . .  . . . . .
Alarmo................ .
Sagliari....,. . . . . . .
loma..
Mona,............ .

761.5 
760 4
763 9
764 3 
765.0

NE./.l..

MB.,. . . .
mo....;.

>so. 
• •
U . •

25,6
80.0
26.8
26.4
28.2

21* 6 
23.0 
19.2

-b
-b
+

á 0 
0 2

0*4
0.4
0.2

>
>
X
»
»

■ »

»
»
»
9

9

*

*
9

9
>

a

ñiza^... . . . . .  . . . . . 766*2
765.5
765.0

4- 4.5 

4* 1*6

E . ... Vto. fte.
Caima... 
B.ligera

Lluvia...  
Cubierto. 
Muy nube

16.2
18.8
20.4

15.9
17.0
17.2

6,8 

i i  I

, Q A Agitad*.
bímáiílíoio.. . . . .  . . . . . . .

^erpigmáft......... .
S...........
N O ..... ISO. +

lo.U
24.0
26.6

16.0
17.0
18.1

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LE Y , REALES DECRETOS, 
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Págs.

Julio 1.°—Real orden disponiendo se amplíe la habili
tación de la Aduana de Bayona (Pontevedra) 
para la importación y adeudo del pescado fresco 
procedente de Portugal; fecha 19 de Junio Úl
timo»» i H l i t l t t M  ••••••., 1

g».

Idem 2.—Real decreto creando una Comisión que estu* 
die y proponga la forma más rápida para desalo
jar y demoler los cuarteles dé San Gil y San 
Francisco y el Palacio de San Juan; fecba 1.° del
ac tu a l..................................       13

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á los Sres. D. Joaquín de Castro, D. Antonio 
Gullón, D. Buenaventura Barcaiztegui, D. Ci
priano Cirer y D. José Martínez Enríquez; fecha
1.°del actual......................    H

Otros trasladando á las plazas de Magistrados de 
las Audiencias de Murcia y Zamora á D. César 
Augusto Conti y á D. Faustino Oliver; fecha 1.° del  a c t u a l i
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Otros indultando del resto de la pena que se les 
impuso á Manuel García Alvarez, Leandro Sán
chez d i Lampo y Mauricio M&rrugán; fecha 1 °
del actual . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . .  . #. 14

Otros conmutando por otras ías penas impuestas á 
Fermín Putro y Alfonso Montero; fecha 1.° del
a e tu d ..  . . . . . ..................      14

Real orden disponiendo se autorice á la Junta de 
Obras de puertos para que puedan celebrar y 
aprobar tes subastas de ias obras y servicios de 
su car* o que no excedan de 10.000 pesetas; fe
cha 28 de Juaio ír t im o ............................    14

Idem 3.—Real decreto promoviendo á D. Lino Valcarce 
para una canorigía vacante en la Catedral de
Leda; fecha L° deí actual.  ...................................  25

Otro rehabilitando el título de Marqués de Olva- 
res á favor de D ña María del Carmen Colmena
res; fecha 1.° del ac tu a l...  . .......... ........................  25

Otro nombrando Subgoberñador segundo-del Ban
co de España á D. Ju&n de Morales y Serrano;
fecha 2 del ac tu a l...............     25

Otro disponiendo que las elecciones .municipales 
tengan lugar .en la primera quincena de No
viembre próximo; fecha 2 del actual .................  26

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los re 
clutas Antonio González y Manuel Cantero las 
cantidades que depositaron para redimirse del
servicio militar; fecha 27 de Junio últim o  26

Otras anulando las convocatorias de oposición á 
las cátedras que se expresan; fecha 22 de Junio
último................        26

Otra disponiendo que D. José María Villafáñez 
vuelva al servicio activo de la enseñanza; fecha
21 de Junio último  ..............................     26

Otra relativa h Ja su pensión impuesta á la tram i
tación de expedientes de oposiciones á cátedras;
fecha 28 de Junio último , . . ,  ....................    26

Idem 4.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
San Hermenegildo á D. Luis Pando; fecha 3 del
a c tu a l . .  ................  . . . ........    39

Otro promoviendo á General de División al de Bri
gada D. Julio Aguí lar; fecha 3 del a c tu a l ........  39

Otro ídem id. al de Brigada D. Cándido Hernández
de VeLsco; fecha 3 del actual / ...........................  40

Otros disponiendo cesen en los cargos que desem
peñan los Generales de Brigada D. Eduardo So
ler, D Manuel Ortega y D, Manuel Borja; fecha
3 del actual, .v ............................   40

Otros nombrando para Jos cargos que se expresan 
á los Generales de Brigada D. Francisco Cana
llas, D. Juan Hernández, D. Antero Rubín, Don* 
Arturo Alsina, D José de Porras y D. Antonio
Martín; fecha 3 del ac tu a l....................    40

Otr(\s autorizando la adquisición por gestión di
recta de los materiales de guerra que se expre
san; fecha 3 deí actual . . . . . ...........................  40

Reales órdenes relativas a devolución de las canti
dades depositadí¿s por Maximino Delgado y San
tiago Ibarra para redimirse del servicio m ilitar
activo; fecha 2-7 de Junio ú tim o......................   41

Otra concediendo la Cruz de segunda clase del Mé
rito m ilitar al Teniente Coronel de Estado Ma
yor D. Gaspar Tenorio; fech% 28 de Junio ú l
timo ........................         41

Otra anulando la convocatoria de oposición á la 
cátedra de Análisis químico de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central; fecha 22 de
Junio ú l t im o  . .........    41

Idem 5.—Real decreto modificando el art. 10 del re
glamento general p a ra la  organizac ón y régi
men leí Notariado; fecha 1.° del actual.............. 53

Otro d sponiendo cese 8u el cargo de Capitán ge
neral de Cataluña D Manuel Delgado; fecha 4
del a c tu a l       . 53

Otro nombrando Capitán general de Cataluña al 
Teniente General D. Enrique Bargés; fecha 4 del
actual.........................................................................  53

Otro disponiendo que el General de División Don 
Isidro Aguiter continúe de Gobernador m ilitar
de Menorca; fecha 4 del actual  ..........      53

Otro nombrando Rector de la Universidad de Va
lencia á D. Manuel Candela; fecha 28 de Junio
último  ..............................................   53

Real orden resolutoria de varias instancias para 
que se modifique la disposición contenida en el 
artículo 19, cap. 3.° de los estatutos para el ré
gimen de los Colegios de Médicos; fecha 3 del
ac tual.. ................. ..........     54

Idem 6.—Reales decretos aprobatorios de los pliegos de 
condiciones p&ra contratar el suministro de ví
veres á los confinados en los penales de Cartage
na y Tarragona; fecha 1.® del ac tual ........  77

Otro admitiendo Ja renuncia del cargo de Comisa
rio de Agricultura de Logroño á D. Plácido A ra
gón; fecha 5 del a c tu a l.   .............................  77

Real orden resolutoria de una instancia, en la que 
se solicita se siga considerando de cabotaje el 
tráfico con la provincia de Canarias; fecha 19
de Junio ú ltim o . ...................   77

Otras nombrando á D. Luís-Caballero y D. Urbano 
González para los cargos que se expresan; fe
cha 2 del actual.............................. , ...........     78

Otra aprobando los sistemas de contadores eléc
tricos Schuckert, Lusesche, Thomson y Aron;
fecha 3 del actual ...........................    78

Idem 7.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para que presante á las Cortes el proyec
to da ley de Presupuestos generales del Estado 
para el próximo año económico de 1902; fecha 6
del ac tual  .......................  85

Otros autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes varios proyectos de 
ley que también se insertan; fecha 6 del actual. 120 

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Sala
manca al Presbítero D. José Fernández Campón;
fecha 4 del actual  .........................    126

Otro concediendo á la villa de Burriana el título
de ciudad; fecha 4 del a c tu a l.  .......................  126

Real orden, reproducida, resolutoria de instancias 
presentadas sobre modificación de los estatutos 
para el régimen de los Colegios de Médicos; fe- '*
cha 3 del actual  ...................    126

Otra resolutoria de una consulta en asunto de
quinta»; fecha 5 del actual........................................  126

Otra relativa á la suspensión en sus cargos de 13

Págs.

Diputados provinciales de Valladolid; fecha 5
del actual. ....................... . ....................  127

Otra disponiendo que por Jos Centros que se men
cionan se conteste á ios particulares relativos á
enseñanza agrícola; fecha 4 deí a c tu a l.. ___ . . .  128

Idem 8 . Otra sobre instancia presentada por varios 
alumnos de la suprimida Escuela de D plomáti- 
ca en solicitud de dispensa de examen de idio
mas; fecha 28 dó Junio ú ltim o ,.. ........................... 133

Otras reintegrando en el servicio de la enseñanza 
á D. Ramón Maujarrés, D Máximo Fernández 
Robles y D. Federico Pérez; fecha 29 de Junio úl
*imo- .........................................................     133

Otras disponiendo se anuncien á concurso de exce
dentes las cátedras de Física y Química de los 
Institutos de Valencia y Oviedo; fecha 5 del ac
tu a l ...........................................     133

Otra sobre instancias elevadas al Ministerio de 
A gricultura en solicitud de inclusión en el esca
lafón de aquel departamento; fecha 5 del actual. 133 

Idem 9.—Reales decretos indultando á Manuel María 
Antonio León, Paulino González, Francisco Ma
ría Andión y León Esquive!; fecha 8 del actual. 141

Real orden declarando pensionada la Cruz del Mé
rito militar concedida al Capitán de Infantería
D. Manuel Borja; fecha 4 del ac tu a l.  ................... 141

Otra resolutoria de una instancia promovida por 
D. José Hermoso ea solicitud de inclusión en el 
escalafón dei Ministerio de Agricultura; fecha 5
del actual.. , . ........................................... .. . .  142

Idem 10.—Otr; s disponiendo se saquen á concurso las 
vacantes de cátedras que se expresan; fecha 7
dei actual  ................. ...................................... 151

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto dí Jueces municipales, 
Procuradores y en el personal de auxiliares de
los Juzgados y Tribunales .............................   152

Idem 11.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador de Barcelona y el Juez de in^trua
ción de Berga; fecha 27 de Junio último................  163

Otro concediendo Merced de la Orden de Oalatrava 
á D. Federico Velaz de Madrano; fecha 10 del
a c tu a l . . .  .....................................   163

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al 
Capitán de navio Mr. C. G. Middelbone; fecha 10
del actual.......................................................... . 164

Otro disponiendo que el domingo 28 de Julio se 
proceda á la elección de un Senador por la Uni
versidad de Gran- da; fecha 9 del a c tu a l.. . . . . . .  164

Reales órdenes jubilando á los Registradores de la 
propiedad Sres. D. R-fael Rave, D. Antonio 
Ubach, D. Marcelino Flórez y D. Antonio Ginés
Gii; fecha 6 del a c tu a l  ..................................    164

Otras disponiendo que continúen en el servicio 
activo de enseñanza D. Julián López Chav«rri y
D. Epifanio Raler-o; fecha 4 del actual....................  164

Otra disponiendo que por Ja Compañía de los fe
rrocarriles del Norte se dé cumplimiento á las 
instrucciones dictadas sobre evite ción de acci
dentes desgraciados; fecha 5 del actual . . . . . . . . .  164

Otras resolutorias de instancias promovidas en so
licitud de inclusión en el escalafón del Ministe
rio de Agricultura; fecha 5 del actual..................... 164

Idem 12.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el Go
bernador de Málaga y el Juez de Antequera; fe
cha 27 de Junio último  ...............................  179

Real orden concediendo la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar al Coronel D. Pío A. de Pazos; fe
cha 8 del actual  ..............................      180

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de cá
tedras que se expresan; techa 5 del actual_____  180

Otra disponiendo se publique la estadística de téc
nicos extranjeros que ejercen cargos en España, 
y que se abra una información sobre el punto 
concreto de las reformas <ie carácter técnico en 
nuestra enseñanza oficial; f cha 10 del a c tu a l. .  181

Otras resolutorias de instancias promovidas sobre 
inclusión en el escalafón general del Ministerio
de Agricultura; techa 5 del actual  .............  182

Otra dictando disposiciones encaminadas á comba
tir  la plaga de lalangosta; fecha 9 del actual . .  183

Idem 13.—Real decreto decidiendo á favor de la Ad
ministración, en lo que se refiere á la recauda
ción del impuesto de consumes y formación de 
un presupuesto adicional, la competencia pro
movida entre el Gobernador de Toledo y el Juez 
de Talavera de la Reina; fecha 27 de Junio úl
timo.....................  — .................................    191

j Otros nombrando Vocal del Consejo de Agricultu
ra y Comisario de A gricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Valencia á D. José Ro
dríguez Mourelo y D. Fernando Ibáñez; fecha 12
del actual    .................................     192

Real orden aclaratoria del art. 50 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de Ensanche
de 28 de Julio de 1892; fecha 10 del actual.........  192

Otra resolutoria de un expediente relativo á Ja sus
pensión en sus cargos del Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento deTabernes de Valldigna; fe
cha 12 del actual...........................................      192

Otra disponiendo que el Profesor numerario de la 
Escuela de Música, jubilado, D. Tomás Lestán, 
vuelva al servicio activo de Ja enseñanza; fe
cha 7 del actual   .......................    193

Idem 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador de Valladolid y el Juez de Vil telón;

* fecha 27 de Junio últim o   . . . . . . . .  205
Otro disponiendo que el Catedrático jubilado Don 

Jacobo Gil y Villanueva vuelva al servicio acti
vo de la enseñanza; fecha 12 del ac tu a l..   • 206

Real orden sobre devolución de pesetas á los re 
clutas que se expresan; fecha 10 del a c tu a l.. . . .  206,

Otra resolutoria de un expediente sobre derogación 
de la de 7 de Enero de 1899, relativa á la inter
pretación de la ley de Ensanche de Madrid y
B arce tena; fecha 12 del a c tu a l.. . . . . .   . .  206

Otra trasladando a la cátedra de Agricultura téc
nica del Instituto de Valladolid á D. Marcela
Llórente; fecha 9 dal a c tu a l.. . .................................. 206

Otras disponien te vuelvan al servicio activo 'A» la 
enseñanza los Profesores D. Rafael Borraja y Don 
Julián Sanz del Valle; facha 12 del a c tu a l.. . . .  207

Otras anunciando vacantes de cátedra^ la» Es-

Páre*

cuelas de Artes é Industrias1 dé Oviedo yJ Logro
ño; fecha 12 del actual .......    207

Idem 15.—Cancillería.—Disponiendo que la Corte vista 
de luto con motivo dei fallecimiento de S. A. la
Condesa de Trápani  ...........  22%

Real decreto declarando mai formada una com pe
tencia promovida entre el Gobernador de 'Ma
drid y la Audiencia de esta espita!;, fecha 27 de
Junio últim o. .............................................. 227

Otro decidi«ndo que no ha debido* suscitarse* la 
competencia promovida entra el Gobernador de 
Tarragona y la Audiencia de dicha capital- fe-
cha 27 de Junio últim o   e 227

Real orden disponiendo so anuncien ¡as vacantes 
que se expresan en la Escuela de Artes é Indus
trias de Cádiz; fecha 12 del actual.......................  2281

Idem 16.—Real decreto admitiendo la dimisióná D* ¡Se
gismundo Moret del cargo de Ministro de la*Go
bernación; fecha 15 del actual. ...................  337

Otro disponiendo que D. Miguel Villanueva se en
cargue interinamente del despacho del Ministe
rio de la Gobernación; fecha 15 del ac tu a l,. . . .  237

Otro disponiendo que los funcionarios que reúnan 
los requisitos que se expresan tienen derecho á 
ocupar plazas de Jefe de Administración; fecha
15 del actual  .....................      237

Otros nombrando Magistrados del Tribunal* Supre
mo, Presidente de la Audiencia territorial dte Ma
drid y Fiscal de la misma, á Jes Sres. D. Alvaro 
Landeira, D. Víctor Covián, D. Antonio Izquier
do, D. José Ciudad y D. Joaquín Vidal v Gómez;
fecha 15 del actual...................................  ̂   ^33

Real orden concediendo nuevo plazo de tres me
ses para solicitar la inclusión en el escalafón de
Gobernadores; fecha 15 del actual..................   238

Otra disponiendo que todos los edificios públicos 
deberán tener antes de 1.° de Julio los sitios des
tinados á desagües en perfectas condiciones de
sanidad; techa 13 deí a c tu a l.....................   240

Otra sobre suspensión en su cargo del Secretario 
del Ayuntamiento de Sóiler; fecha 9 del actual.. 240

Otra aprobando el escalafón general de los funcio
narios dependientes del Ministerio de Agricultu
ra; techa 10 del actual  ............. . .. 246

Idem 17.—Reales decretos sobre competencias formu
ladas por los Gobernadores de Madrid, Sevilla y
Valladolid; fecha 15 del actual ..........................   257

Otros jubilando á D. José Severo Olmedilla y Don
Gonzalo Valdés; fecha 15 del actual ...................  259

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á D. Manuel García de Viedma, D. Manuel Ibá- 
nez, D. Francisco Javier Gómez de la Serna, Don 
José Peláez, D. César Augusto Conti, D. Esteban 
Ruiz y D. José G&deo y Subiza; fecha 15 del a c 
t u a l . . . . . .................................................................  259

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á tes Cortes dos proyectos de ley de 
concesión de suplementos de créditos; fecha 16
del actual .................     269

Otro declarando cesante á D. Francisco de P. Se
rrano y Mirasol; fecha 16 del actual......................  269

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á D. Enrique Salgado, D. Tomás Fernández, Don 
Carlos Cavestany, D. Filiberto Abelardo Díaz y
D. Francisco Bonal; fecha 16 del ac tu a l  .........  260

Otro exceptuando de tes formalidades de subasta 
la impresión y encuadernación de los Resúme
nes de la estadística general de comercio y n a 
vegación exteriores; fecha 16 del actual.............  266

Otro disponiendo que el domingo 28 del actual sa 
proceda á la elección de tres Senadores por la
provincia de Valladolid; fecha 13 del actual  266

Otro concediendo el título de Ciudad á la vilia de
Orgiva; fecha 15 del actual  .....................  266

Real orden disponiendo sea aceptada la Sociedad 
aseguradora «Zurieh»; fecha 27 de M,ayo último. 266

Otra disponiendo que en el término de un mes re
mitan las Juntas locales de Reformas sociales á 
los Gobernadores, y éstos al Ministerio, una Me
moria comprensiva de los extremos que se ex
presan; fecha 12 del actual ............     266

Idem 18.—Reales decretos resolutorios de competen
cias de jurisdicción entre los Gobernadores de 
Alicante y Granada; fecha 15 del actual . . . . . . .  271

Otro concediendo Gran Cruz de Carlos III á Don
Sebastián Herrero; fecha 15 del a c tu a l    273

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á D. Jorge Borondo y D. Antonio García Cano;
fecha 15 del a c tu a l..............    276

Otro disponiendo que el General de Brigada D* Ra
món González Va ¡termo cese en el cargo que
desempeña; fecha 17 del actual..............    273

Otro nombrando al General de Brigada D. Anto
nio Tovar Jefe de la segunda brigada de la ter
cera división; fecha 17 del actual.........................  273

Otro autorizando la ejecución de servicios y com- 
pra del material de guerra que se expresa; fecha
17 del actual......................       273

Otro disponiendo que los Jefes y Oficiales de la 
Armada en situación de supernumerarios que 
soliciten volver a! servicio activo continúen en 
dicha situación, sin sueldo, hasta que les corres
ponda cubrir vacante; fecha 17 del ac tual  27%

Otro derogando los de 4 de Octubre de 1900 y 6 de 
Febrero último en todo lo que, afecta al Cuerpo 
de Archiveros del Ministerio de Marina; fecha 17
del actual .  ...................   274

Otro autorizando la contrata de un bote de vapor 
para el guardacostas Victoria; fecha 17 del ac
tu a l . . . . . .........       274

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval al Barón de Hortega; fecha 17 de!
actual........................        274

Otro modificando los artículos y 4.° del pre
supuesto del Ministerio de Agricultura; fecha 17
del a c tu a l...................        . . . . .  274

Otro reformando la plantilla de la Dirección de las
minas de Almadén; fecha 16 del actual ......  274

Reales órdenes relativas á devolución de pesetas á 
los reclutas que se expresan; fecha 12 del actual. 274

Otras disponiendo se provean, en el turno que tes 
corresponda, las cátedras vacantes que se expre
san; fecha 15 del actual..............................   275

Idem 19 —Reales decretos sobre competencias de ju 
risdicción promovidas por los Gobernadoras de 
Patencia y Valencia; fecha 15 del actual, . , , , , ,  281
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Otro admitiendo la dimisión que lia presentado el 
General D. Francisco Pérez Clemente; fecha 18
del actual *     * * •» 282

Otros nombrado para los cargos que se expresan á 
ios Generales D, Mariano Salcedo, D. Rufino Fei-

3 joo y Francisco P a m ; fecha 18 del actual........... 283
Otros declarando sin efecto el de 9 de Noviembre 

«f de T900, por el que fueron jubilados 17 Juan To
rras, D. Eduardo Palón y !L Juan Francisco 
M ambriHa; fefeha 18 del aetual.. *, * * * % % * • * •. * * 288

©tro concediendo al Ayuntamiento de Piloña una 
subvención para la construcción de un edificio 

á destinado i  Escuelas; fecha 18 del actual» , . . . .  288
Ueml orden disponiendo se inserte el cuadro de- 

mot'tratwo de k s vacantes ocurridas en el Ejér- 
| cito durante el mes de Junio último; fecha 10
• del atitual. » * * * * . * * • * • - . • •* * * * * * • •* * * • * 283

Otra declarando de utilidad pública las aguas mi
nero medicinales de la dehesa denominada La
Porqueriza; fecha 17 del actual   . 288

Idem SI,—Reales decretos disponiendo pasen á situa
ción de reserva los Generales D. Federico Mon- 
león y D. Antonino Merlo; fecha 1.° del actual». 295

‘©tros nombrando para los cargos que se expresan 
a los Intendentes de Ejército D. Manuel V&ldi- 
vielso y D. Emilio Fery; fecha 19 del actaal. *.. 295

Otro nombrando Capitán general del Departamen
to marítimo del Ferrol a D, Manuel de la Cáma
ra; fecha i i  del actual. * * . . , .  * *v ..»*»*.** * *. * 295

Otro relativo á concesión de pensiones para ara- 
| pilar i* us estudios en el extranjero i los ni mano os 

que hayan dado mayores pruebas de capacidad
y aprovechamicntoffecha 18 del actual v  . . .  296

Reales órdenes jubilando á los Registradores D. Lo
renzo Ruis Rubio y D, Juan Paulino Domínguez;
fecha 18 del actual  ..................    296

Otras nombrando' para Iaa cátedras que se expre
san a D. Manuel Sao do tal y D. Balito Viki fe
cha 17 del actual.  ............................. •« 296

ldwn( 2'L-—Real decreto entorilando al Minlotro de la 
Gobernación para que alquiera por concurso 
8 000 postes telegráficos; fecha 12 del actual... * 307

Otros ascendiendo ‘en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos a D. Francisco Pérez Alonso y á Don 
Antonio de la Cámara; fecha 19 del actual. • .. 307

Otro autorizando al Ministro de Agricultura pnra 
que someta de nuevo á la deliberación de las 
Cortea el proyecto de ley relativo m la no ejecu
ción de una sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso; fecha 12 del actual.. .  • . . « . . . . . .  *. *»*» 397

Real orden disponiendo' que el art. 12 de las Orde
nanzas de Farmacia se entienda redactado an la 
forma que so expresa; fecha 19 del actual.. . . . .  308

Otras nombrando Catedráticos á D. Miguel Pérez 
Araveaa y D. Alfonso Re tortilla y otros; fecha 16 
del actaal. • • * • • • • « .  •. • *. •. *.. • • .. . .  • • ... •. 308

Idem 22 —Reales ordenes relativas á devolución de pe
setas á los reclutas que m expresan; fecha 18 del 
actual.. . . • . . . • . . . . . . . . . - . . . . . . . • • . . . • . . . . . . .  323

Otra adicionando la disposición 3,® del Arancel
 vigente en la forma que se expresa; fecha 12 del

actual. . . . . . , . . . • .  • • • . . . .  • • . . . .  • . . . .  • • . .  • . .  • 323
Otras nombrando para las cátedras que se expre

san á O. Jficobo Gil y D. Francisco de Asís Mas- 
ferrer; fecha 17 del actual.. . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  323

Otra dando ks gracias a la testamentaría de D. Mi
guel Col metro por la entrega de un herbario le
gado por dicho señor á la Universidad Central;
fecha 18 del actual        . . . . . . . . .  324

Otra dispon i ando se amortice una plaza de Ayu
dante numerario, vacante en la Escuela de Artes 
é Industrias de Málaga; fecha 19 del actual.. . . .  324

Idem 23. — Cu ntestac i ó' n i  1 i  i s ¿ i  r so de la Corona por el 
Senado y Congreso de los Diputados; lecha 18 
del actual.». .  •. • . . . . • . . . . . . . . , . . . .  • . . . . . . . . . .  335

"■ Real decreto suspendiendo ks sesiones de Cortes
en la presente legislatura; fecha 21 del actual... 336

Otro autorizando al Ministro di Retado pera que 
durante la jornada Ifegíi en San Sebastian pue
da desempeñar las funciones de Notario Mayor 
del Ruino; fecha 22 del actual . . . . . . , . . . . . . . . .  363

Otro ed mi tinado la dimieión presentada por Don 
Rd ti «ir 'Hl o Toda, Cónsul de España en Hain burgo;
fecha 21 del actual  ...............................   336

Otro nombrando Cónsul general de España en 
Hamburgo á D. José Véfez; fecha- 21 deí actual. 338 

Otros dejando sin efecto el de 2 de Noviembre úl
timo , por el que fu e*on jabí lados los Catedr alí
eos D, Bartolomé Teijeiro y D, Valentín Portá
bales; fecha 21 del a ctn a l  .........  337

Real orden declarando que el 'cargo de Registrador 
de la propiedad es incompatible con el de Fiscal
municipal; fecha 15 del actual  .........  337

Otra disponiendo se devuelvan á los individuos 
que se expresan las cantidades que depositaron 
para redimirse del servicio militar; fecha 18 del
actual.. * . . . . . . . . . . . , . . . . » ,  „ „ #, ,   .         „ 337

Otra resolutoria de un expediente de quintas ins
truido por la Comisión mixta de reclutamiento* 
de Tarragona.; fecha 11 del actual. . .  * . . . . . . . .  337

©tras disponiendo se provean las cátedras" vacan
tes en las Escuelas de Artes é Industrias de Zft- ' 
ragoza y Villanueva y Geltrú; lecha 21 del ac
tual.................................  . . . . . . . . . . . . . .  337

Otra aclaratoria del reglamento de minas; fecha
17 del actual....................      337

Ídem 24. —Real decreto jubilando á D. Agustín Bravo»
Gobernador civil cesante; fecha 22 del actual.. .  347

Real orden disponiendo se inserte en Ja Gaceta la 
relación de plazas vacantes en los Centros de 
ens^fanza incorporados á la Asociación Benéfi
co-Escolar de Huérfanos; fecha 16 del actual . . .  347

©tras resolutorias de instancias relativas á adeu
do de derechos arancelarios; fecha 12 del actual. 3A9

©ira autorizando á los Jefes de Establecimientos 
docentes para que introduzcan en los impresos 
las variaciones precisas para la aplicación del 
jeg  Amento de exámenes y grados; fecha 20 del
actaal.......................    349

Tdem 25.—Cancillería.—Relación de los señores que
componen el Tribunal permanente de arbitraje.. 867

Seal decreto disponiendo que D. Miguel Villanue
va ces8 en el despacho del Ministerio de la Go
bernación; fecha 23 del actual.............................. 368

Otro nombrando Ministro de la Gobernación á Don 
Alfonso González; fecha 23 del actual 363

1 '  “
■ Otros nombrando par* los cargos que se expresan
■1 i  ios Sres. D. HiLardo Juan Qrtiz* D. Rafee! Mo

lina» D. Lctipo^do López luíante» D. Luis Rodri
gues» D. Ra.miro Cores, D, Vicente Vieites y  Don 
Sérvulo Miguel González; fecha 23 del actual.. .  368

1 Otro jubilando á D. Vicente Rodríguez Valdés»
i 'J’utz de primera instilóla da Madrid; fecha 23

del a c t u a l , . * ............... . • 868
Giro Indultando I Eduardo Jáudeues de la pena

que se lo impuso; fecha 28 del actual................. 369
Real orden resolutoria de las adjuntas instruccio

nes á los Verificadores de contadores'eléctricos;
fecha t i  del actual.. * * - .................^ . 369

Idem 26 - Real decreto suspendiendo la elección de 
tres Sanadores por la provincia de Valiadoiid;
techa 85 del actual,*. *............ . - - - - - - -  385

Real orden nouibraudo para el Registro de la pro
piedad de Moa do he fio & IX José Vega Río; fecha
22 del aetual * * * ■*«. % * * * - * ------ - * • * - * - - - - * * - - 385

Mam 87,—Rnelea decretos jubilando a los Catedráticos 
D. Luís María Utor y D. Federico Pérez de Nue-

■ res; fecha 24 del actual... . . » ,  ......... * 401
Otro* nombrando en aeeeneo de eacala á los Inge- .

Hueros de M^uis D Fraiudsco liisouo» D. Pedro 
Panennl de Úhagón» D» Román de I i f  mía» Don 
Gabriel Pnig, D. Luis Adaro y D, Alfredo de Ma-
dríd-Divili; fecha 25 del actual.. *  .......  401

Oír o nombrando Comisario de Agricultura, Indus
trie y Comercio deje provineii de Sevilla á Don
MiiuÍmI Héctor; fecha 25 tfei actual.  ...........  402

Otro concediendo honotee de Jefe de ádmlnlfetra- 
ción civil a L> Arturo de Navaseucit.; fecha 25
‘del actual  *................. . %. — - - - * - - * * - * - - * - • * ' 402

Otro entorilando laeuhaatapara la reparación del 
puente sobre el rio Serpls, en la carretera de Con-
ee o tai na é nenie; fe din 25 del aetual  .. 402

Real o r de 1 reso I u to r ¡ a de u n a i o sUnc i 1 pro m o vi
da por varios excedentes de la carrera judicial 
en solicitud de abono del tiempo de stt exceden-
«ciaíj 'feíc'i;* 19 del actual * • * * • r.   * * * - * * •.. * * 402

Otra disponiendo se inserto en la Gaceta la reía- 
«8 i ó 11 «le plaiae vacantes en los Centros; de ense
ña, 111 incorporados á la Asociación Benéfico-
Evcokr de Huérfanos; lecha 23 del actual.  402

Otra nombrando á D. Enrique Repolles para la 
plaza de Profesor de Topografía en la Escuela de 
Arquitectura de esta Corte; fecha 21 del actual.. 402

Otra disponiendo se suspendan las convocatorias 
de oposiciones a las plazas vacantes de Auxilia
res v Anudantes de Facultad; fecha 26 del ac
tual. J .   ....... . . . . ------------   402

Otra nombrando Verificadores de contadores de 
electricidad á los señores que se expresan; fecha
22 del actual .................................  ...........  . . .  403

Idem 28 —Real decreto nombrando Presidente de la 
Junta Consultiva de Guerra al General D. Mar
celo de Azcárraga; fecha 26 del actual . . . . . . . . .  419

Otro disponiendo que la provincia de Guadalajara 
pase á formar parte de la primera región; fecha
26 del actual........................................................... 419

Otro disponiendo que al cadáver del Cardenal Cas
cajares se le tributen honores de Capitán gene
ral con mando; fecha 27 del actual..................... 419

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación á Don
Benigno Quiroga; fecha 19 del actual...... 419

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Emilio Sánchez Pastor; fecha
26 dé! actual  .............  419

Ráaleá órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad ée Tordesillas y Viana del Bollo á D. An- 

: J tonto' López González- y D. Antonio Rodríguez
, Goiebéchea; fecha 27 del actual     .............  420
Otra circular á los Gobernadores para que man ten

gan1 por todos loa medios posibles el prestigio de
";M Guardia civil; fecha 27 del aetual. . . . .  420

Otra-ampliando hasta ©131 de Agosto el plazo para - 
la presentación de documentos' que acrediten la 

. capacidad legal de los aspirantes presentados á
o:p0fiíci©mfl«¡ focha 27 del actual.. ■ . . . , . . . . . ____ 420

'Otra, autorizando la inscripción'- de la Sociedad de- 
' ' nominada «La 'Societé genérale des. Asurances 

Agríenles fet Industrie!les; fecha 27 del actual . 420
Otra ampliando hasta fin de Noviembre próximo el
  -plagó fijado para-Ja reorganización de las Cáma-
", ras-dé ^Comercio, Industria-y- Navegación; fe

cha 26 del actual.., ------. . . . . . . . , , .   . . .  420
Idem 29.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 

Antónt# Dabán del cargo de Inspector general 
3 de la Guardia civil; fecha 27 del actual.... . . . .  439

Otro nombrando Inspector general de la Guardia
■ eívii al'General D. Federico Ochando; fecha 27
del actual ------------------ ------  . 439

Real orden nombrando Catedrático de Agricultu
ra de la Escuela da Veterinaria de Madrid á Don

" - Juan Castro; fecha 29 del actual.. . ,  ................... . 439
Otra-disponiendo so anuncien- las vacantes'de cá

tedras que se expresan; fecha 21 del actual  439
' Otra disponiendo-vuelv&; al .servicio-activo-de la

■ ensefiánza el Profesor D. Gabriel López; fecha 22
del actual ------------------------------------   440

Idem 30.—Real decreto autorizando la ■ adquisición, 
por gestión directa; del material de guerra que
se expresé; fecha 28. del -actúa l.................   447

Otro disponiendo que los Ingenieros que-se expre
san desempeñen en., comisión los servicios afec
tos al Laboratorio Central de ensayos de mate
riales; fecha 26 del actual ........................  447

Otro concediendo al Ayuntamiento de Andorra 
una subvención para construir un edificio desti
nado á Escuelas; fecha 27 del actual.   .........   447

Real orden nombrando Inspector de la Comisión 
liquidadora de la Caja general de Ultramar al 
General D. Antonio Sánchez Campomanes; fecha
26 del actual.  ..............    447

Otra relativa ai concurso para proveer plazas gra
tuitas en los establecimientos de enseñanza in
corporados á la Asociación Benéfico-Escolar; fe
cha 28 del actual.................................................... 447

Otra reintegrando en la cátedra de Historia de la 
Iglesia de la Universidad Central á D. Ricardo
Palou; fecha 19 del actual  ..........................  447

Oíras relativas á oposiciones de plazas de Ayu
dantes y Auxiliares en Facultades que se expre
san ; fecha 22 del actual  ..............................  448

Idem 31.—Otra disponiendo se eoasidere» incluidos en

el escalafón especial de Gobernadores los seño
res que se expresan; fecha 25 del actual.............  461

Otra referente á la tramitación de expedientes, 
anuncios de vacantes y declaración de caduci
dad de los títulos del Reino; fecha 26 del actual. 461 

Otra aplazando la oposición á la plaza de Inspec
tor general del Cuerpo de Prisiones, y prorro
gando por cuatro meses el plazo para la publi
cación del escalafón de dicho Cuerpo; fecha 29
del aetual.....................      461

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Alcalá de Henares á D. José Manuel Triana;
fecha 29 del actual..........   ...............  461

Otra resolutoria de un expediente sobre reforma 
del art. 2.° del reglamento orgánico de primera
enseñanza; fecha 23 del actual............................  462

Otra disponiendo que D. Juan María Rodríguez 
Arango, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Uoiversidad de Oviedo, continúe en el ser
vicio activo de la enseñanza; fecha 20 del ac
tual .....................................     462

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de las 
cátedras que se expresan; fecha 30 del actual... 462

Otra (reproducida) disponiendo se anuncie á opo
sición la cátedra de Cristalografía, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central; 
fecha 22 del actual................................................  462

 ANUNCIOS
G u la  ©ftoí&I de España para el año 

de 1901.—Se halla de venta en el Al
macén de la Gtacsta db  M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios siguientes:

S-KSH'FVÜS

Primera clase.  .....................  20
Segnnda ídem.................. . 12
Tercera ídem  .............   8

a d m in is t r a c ió n  d i  l a  © a c e t a  tm  k a b s i b . »  
“  Las reclamaciones de ejemplares de í& GílCeta que 
extravío hayan dejado de recibir los suscriteres, se h&rám 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la ímm
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá d  pago de cada uno de los ejemplares qm m 
pidan.

O R A L DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
* * cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la G a c e t a  be Ma d r id , planta baja d®l Ministerio de la Go
bernación. á peseta cada ejemplar.

OEGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFL 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  m  

Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, a !pre
cio dé do$ peutos ejemplar, tanto en español como en francés.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE IJk 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—S© vandá 
m  el Almacén de la G a c e t a  de  Ma d r id  á p e se ta  máu 
ejemplar.

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio á« 
la Gobernación* á einenenia tmo* <¡U pmfá cada ejemplar

pA N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
^  extraviado la certificación núm. 2.150 del libro Z, expe
dida por la Dirección del Canal de Isabell II á nombre de la 
Excma. Sra. Doña Isabel Daguerre y Garreta, Marquesa viu
da de Aguila Real y Condesa de Iranzo, en 19 de Octubre 
de 1889, importante 64 hectolitros (dos reales fontaneros), se 
suplica á la persona que la tenga en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, calle de la Reina, 27, principal; pues 
pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, ex
pidiéndose á la interesada otra nueva en su equivalencia.

Madrid 29 de Julio de 1901. =E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X—1553

S A N T O S  D E L  D I A

Sfin Ignacio d© Loyola y  San Juan Columbano. 
Cuarenta horas en San Ignacio.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE APOLO. — A las eeho y tres cuartos —
Academia militar.—Zot niños l orones.—Djtoretes.—El ojito de- 
recho y El género ínfimo.


